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Comunicación cientifica e indexacion: 

nuestra revista en Scielo

La Revista de la Asociación Española de Especialistas en Medicina del Trabajo (Rev Asoc Esp Espec Med Trab) acaba 

de ser incluida en el índex o índice de revistas científicas Scientific Electronic Library Online (SciELO), tras ser 

evaluada por SciELO España (adscrito al Instituto de Salud Carlos III). Este hecho nos ha llenado de satisfacción, que 

queremos compartir con nuestros autores y nuestros lectores.

El programa de indexación de SciELO cuenta con una amplia trayectoria, caracterizándose por presentar acceso 

abierto de sus revistas, las cuales son revistas académicas arbitradas y publicadas por instituciones de distintos países. 

En toda la red de SciELO actualmente aparecen 1.249 revistas indexadas, siendo 387 de ellas revistas de ciencias de 

la salud y de ellas 41 publicadas en nuestro país. Lo que supone que existen 573.525 artículos disponibles en este 

programa y 13.005.080 citas incluidas en ellos. Estos datos nos dan una idea de la magnitud de este índice.  

En el proceso de evaluación de nuestra revista para ser incluida en SciELO se han valorado criterios de presentación y 

formato, como su periodicidad y pervivencia; criterios de endogamia, que se relaciona con la variedad de la proceden-

cia institucional de los autores; criterios de contenido científico, como son el ser de una disciplina médica concreta, 

tener un cierto número de trabajos y de originales, o el arbitraje por pares (peer-review); así como los índices médicos 

en los que estaba incluida al ser evaluada. 

 

El objetivo principal de los índex es aumentar la calidad y la visibilidad de las revistas científicas. La calidad de las revis-

tas científicas va emparejada a la calidad de la comunicación científica. Con  palabras sencillas y magistrales de Ramón 

y Cajal “lo primero que se necesita para tratar de asuntos científicos” es tener “alguna observación nueva o idea útil 

que comunicar a los demás”. Hay que realizar una adecuada búsqueda bibliográfica del tema de nuestra comunicación 

y además reflejarla en nuestra publicación científica “sin regatear citas” lo que puede estar motivado (y deberíamos 

abandonar)  “por amor a la concisión o por pereza”.  Es fundamental en una comunicación científica de calidad que 

se exponga “de forma clara, concisa y metódica la observación u observaciones fruto de nuestras pesquisas, cerrando 

el trabajo condensando en un corto número de proposiciones los datos positivos aportados”. 

El otro objetivo de los índices médicos es la visibilidad de las revistas y se relaciona estrechamente en nuestros días 

con su presencia en internet, que difunde de manera muy amplia y rápida el conocimiento. Cuanto mejor se difunda 

una revista, sus temas, artículos y autores serán más conocidos, aumentando la posibilidad de que los trabajos publi-

Editorial
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cados en ella sean más citados por otros autores, con lo que su factor impacto aumentará también. La inclusión de la 

revista en SciELO implica una mayor y mejor presencia en internet, enlazando también sus contenidos a otros busca-

dores como Google Académico (o Google Scholar).  

Al considerar la importancia de la inclusión de las revistas médicas en los índices, lo que es indudable es que este 

proceso de inclusión implica una evaluación externa de las revistas. La aceptación de  la Revista de la Asociación 

Española de Especialistas en Medicina del Trabajo (Rev Asoc Esp Espec Med Trab) por parte de SciELO constituye un 

reconocimiento que nos anima a seguir el camino de la calidad y visibilidad de nuestra revista. 

Mª Teresa del Campo Balsa
Directora de la Revista de 

la Asociación Española de Especialistas  

en Medicina del Trabajo 

(Rev Asoc Esp Espec Med Trab).

Bonfiil X et al. Identification of biomedical journals in Spain and Latin America. Health Info Libr J, 2015.

Packer AL et al. SciELO: 15 años de Acceso Abierto. UNESCO, 2014.

Ramón y Cajal S. Reglas y Consejos sobre Investigación Científica, 1941.
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Características de los perfiles de trabajadores  
expuestos a cancerígenos laborales protegidos  
por Servicios de Prevención

Jesús González Sánchez(1)

(1)Profesor Ayudante. Departamento de Enfermería. Universidad de Extremadura, Plasencia, España.
Especialista en Enfermería del Trabajo. 

Correspondencia:
Jesús González Sánchez
Plazuela Robert Shuman nº12, 3-A
37008 Salamanca
Teléfono móvil: 630789181
Correo electrónico: jesusgonzsan@gmail.com

RESUMEN. 

Introducción: La mayoría de los estudios recientes sobre cáncer 

laboral, se centran fundamentalmente en estimaciones de exposición a 

cancerígenos en el trabajo. Existen pocos estudios poblacionales sobre 

la descripción y análisis de las características que integran los distintos 

grupos de trabajadores expuestos a cancerígenos laborales. Objetivo: 
Identificar características de los perfiles de trabajadores según estén 

o no expuestos a cancerígenos en una población laboral española. 
Material y Métodos: Estudio descriptivo transversal mediante muestreo 

aleatorio estratificado por cada Servicio de Prevención de Salamanca. Se 

obtuvo una muestra de 835 trabajadores, de una población de 42.367. 

Se utilizó el algoritmo Chaid en la obtención de las variables más 

determinantes en la caracterización de los perfiles de los trabajadores 

expuestos a cancerígenos. Resultados: La presencia de nocturnidad 

fue más elevada en los trabajadores no expuestos que en los expuestos, 

24,6% vs 13,0% (p< 0,001). El análisis de segmentación mostró que el 

74,4% de los trabajadores que utilizaron mascarilla estaban expuestos.  
Conclusión: Las características que integraron el grupo de trabajadores 

con mayor exposición fueron la utilización de la mascarilla, no realizar 

CHARACTERISTICS OF THE GROUPS OF WORKERS EXPOSED TO 

OCCUPATIONAL CARCINOGENPROTECTED BY PREVENTION SER-

VICES 

ABSTRACT. 

Introduction: Most recent studies of occupational cancer, focus 

primarily on estimates of exposure to carcinogens at work, and 

analyze the most common types of work-related tumors, but in 

reality, there are few studies on the description and analysis of 

the features that integrate different groups of workers exposed to 

occupational carcinogens. Objective: Identify certain characteristics 

belonging of profiles of workers in relation to their exposure 

to carcinogens in a Spanish working population. Material and 

Methods: An observational descriptive epidemiological study was 

conducted. A total of 835 participants were selected of 42,367 

workers, belonging to any of the Occupational Services Prevention 

of Salamanca. The sample selection was by stratified random 

sampling and the variables collected through questionnaire. A 

segmentation analysis was conducted using the CHAID algorithm, 

for different groups of workers. Results:  The presence of nighttime 

La cita de este artículo es:  J González Sánchez.  Características de los 

perfiles de trabajadores expuestos a cancerígenos laborales protegidos 

por Servicios de Prevención. Rev Asoc Esp Espec Med Trab 2015; 24: 

100-107.

ORIGINAL
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Introducción

El número de nuevos casos de cáncer aumentará has-

ta en un 70% en todo el mundo en el año 20301. Los 

cancerígenos laborales ocupan un puesto especial en 

la identificación, evaluación y prevención de toda clase 

de cancerígenos humanos, siendo de los primeros en 

identificarse como causantes de cáncer, y constituyen-

do actualmente una proporción significativa del total 

de cancerígenos hasta ahora reconocidos. Además, su 

importancia en el crecimiento de la frecuencia del cán-

cer es determinante, debido a que se trata de un tipo 

de factor de riesgo potencialmente prevenible2. En la 

actualidad, la Agencia Internacional de Investigación 

sobre el Cáncer (IARC)3, es la entidad encargada de 

analizar las evidencias epidemiológicas y experimen-

tales que llevan a declarar a una sustancia como car-

cinógeno, clasificando a éstas dentro de cinco grupos: 

Grupo 1: carcinógeno probado, Grupo 2 A: carcinógeno 

probable, Grupo 2 B: carcinógeno posible, Grupo 3: no 

clasificable como carcinógeno en humanos, Grupo 4: 

probablemente no carcinógeno.

Estudios de evaluación de riesgos actuales, indican una 

presencia elevada de agentes cancerígenos en un am-

plio número de empresas, convirtiéndose en uno de los 

orígenes responsables más importantes relacionados 

con la aparición de algunos tipos de tumores4. El traba-

jo, por lo tanto, a diferencia de otros factores como el 

tabaquismo o el sedentarismo, puede implicar de for-

ma involuntaria la exposición a determinados agentes y 

sustancias cancerígenas5. 

Debido al tipo de tejido empresarial existente a nivel 

nacional, constituido principalmente por pequeñas y 

medianas empresas sin servicio médico propio6, la ac-

tuación de los Servicios de Prevención es clave en la 

realización de las actividades de vigilancia y prevención 

del cáncer laboral. Dicha actuación debe contemplar 

factores relacionados con características propias del 

trabajo (utilización de los equipos de protección indivi-

dual o determinadas características de la jornada labo-

ral), así como otros aspectos sociales y/o legales7.

La mayoría de los estudios recientes sobre cáncer labo-

ral8,9,  se centran fundamentalmente en estimaciones de 

exposición a cancerígenos en el trabajo10, y en analizar 

los tipos de tumores más frecuentes relacionados con 

el ámbito laboral11, pero en realidad, existen pocos es-

tudios poblacionales sobre la descripción y análisis de 

las características que integran los distintos grupos de 

trabajadores, que se puedan encontrar expuestos a di-

versas sustancias y agentes capaces de producir cáncer. 

El objetivo de este estudio, es identificar las caracterís-

ticas de los perfiles de trabajadores según estén o no 

expuestos a cancerígenos laborales, en función de fac-

tores laborales, así como otras características sociode-

mográficas.

Material y Métodos

Diseño y población de estudio. Se realizó un estudio 

descriptivo transversal mediante muestreo aleatorio es-

tratificado, por cada Servicio de Prevención de Salaman-

ca durante el año 2011. En la muestra se incluyó a 835 

sujetos de 18 a 65 años de edad, procedentes de una 

nocturnidad y desarrollar las tareas en los sectores agrario, industria 

y servicios. Además se identificaron ocho perfiles de trabajadores en 

relación o no a la exposición a cancerígenos laborales.

Palabras clave: carcinógeno laboral, riesgos laborales, servicios 

preventivos de salud, equipo de seguridad.

Fecha de recepción: 9 de marzo de 2015
Fecha de aceptación: 9 de septiembre de 2015

in the workday was higher in unexposed workers than in the 

exposed, 24.6% vs 13.0% p <0.001)). Analyzing the interaction, 

74.4% of workers who made use of the mask were exposed. 

Conclusion: Exposure to carcinogens is higher in the group of 

workers who report using the mask, not work at night and work 

in the agriculture, industry and services. Eight profiles of workers 

were identified, using exposure or not to occupational carcinogens. 

Key-words: occupational carcinogen, risk factors, occupational 

prevention health services, safety equipment.
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población de 42.367 trabajadores, y pertenecientes a 

los 11 Servicios de Prevención de Salamanca. El estudio 

se realizó hace 4 años, de enero a diciembre de 2011. El 

protocolo se llevó a cabo mediante la previa solicitud 

de autorización, a cada director provincial y responsa-

bles de los Departamentos de Medicina del Trabajo de 

cada Servicio de Prevención, y todos los participantes 

firmaron el consentimiento informado.

Aceptando un riesgo alfa de 0,05 y una precisión del 

95%, y teniendo en cuenta que la población trabajado-

ra protegida por Servicios de Prevención ajenos era de 

42.367 personas, se requirió un total de 762 participan-

tes. El tamaño de la muestra estimado se incrementó un 

10%, hasta 835 personas, para suplir posibles pérdidas. 

Se realizó un muestreo aleatorio estratificado por cada 

Servicio de Prevención ajeno. El número de sujetos se-

leccionados fue proporcional al número total de traba-

jadores cubiertos por cada entidad.

Variables analizadas. Se analizaron la edad, sexo, tipo 

de jornada laboral, sector de actividad, la exposición a 

algún cancerígeno laboral y la utilización de equipos 

de protección individual. Para valorar la jornada labo-

ral (turnicidad y/o nocturnidad), se tuvieron en cuenta 

las distintas modalidades posibles, según se establece 

en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores12. Para la determinación 

de la exposición a cancerígenos de los trabajadores, se 

verificó la presencia de dichos agentes en el correspon-

diente apartado que figura en la historia clínico laboral 

de cada trabajador, debiendo a su vez estar incluidos en 

la clasificación de agentes cancerígenos establecida por 

la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cán-

cer (IARC)3. Además, utilizando también la información 

contenida en la historia clínico laboral de cada trabaja-

dor, se valoró la utilización del equipo de protección in-

dividual ante cancerígenos: mascarilla, ropa específica, 

guantes y protección radiológica. 

Se diseñó un cuestionario para la recogida de los da-

tos necesarios, basado en la información contenida en 

las historias clínico-laborales, por ser éstos los docu-

mentos que contienen la información necesaria para 

la vigilancia de la salud de los trabajadores, expuestos 

a cancerígenos en el trabajo13. El cuestionario fue con-

sensuado previamente por un equipo interdisciplinar, 

integrado por distintos profesionales pertenecientes a 

los Departamentos de Medicina del Trabajo, de todas las 

entidades participantes en el estudio. Todos los datos 

fueron recogidos en cada Servicio de Prevención, por 

un mismo evaluador, siendo la información facilitada 

por los responsables médicos de cada Departamento 

de Medicina del Trabajo.

Análisis estadístico. Los resultados de las variables conti-

nuas que seguían una distribución normal, se expresan 

como media ± desviación estándar (DE), y las variables 

continuas con distribución no normal se expresan 

como mediana (rango intercuartílico). El análisis de 

normalidad de las variables continuas fue realizado con 

el test de Kolmogorov-Smirnov. La comparación de las 

variables continuas se realizó mediante el test de la t de 

Student o el test de la U de Mann-Whitney según fuera 

apropiado. Las proporciones fueron comparadas con el 

test Ji cuadrado o el test exacto de Fisher si el número 

de los valores esperados era < 5.

Para obtener los diferentes grupos de trabajadores, fue 

empleada la técnica estadística de segmentación jerár-

quica, que desarrolla un modelo de clasificación basado 

en árboles y clasifica a los casos en grupos. La segmen-

tación jerárquica que emplea el algoritmo CHAID (Chi-

Square Automatic Interaction Detection o Detección 

Automática de Interacciones a partir de la Chi-cuadra-

do), determina aquellas variables predictoras estadísti-

camente más significativas y discriminantes mediante 

un procedimiento iterativo de tipo descendente, per-

mitiendo dividir la población inicial en subconjuntos 

homogéneos, exhaustivos y excluyentes.

Los resultados de esta segmentación permitieron pro-

nosticar valores de una variable (criterio), a partir de 

varias características socio-demográficas, sectores de 

actividad y condiciones laborales. Para ello se creó un 

árbol de decisión, donde la variable dependiente fue la 

exposición a cancerígenos laborales en dos categorías 

(expuestos y no expuestos). 

El procesamiento de los cuestionarios se realizó utili-

zando en primer lugar el sistema teleform, para recoger 

los datos directamente desde el cuestionario. El progra-

ma estadístico utilizado fue el SPSS versión 20.0 (SPSS, 

Chicago, IL, USA). Para los contrastes de hipótesis se fijó 

un riesgo α de 0,05 como límite de significación esta-

dística.
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Resultados

Las características generales de la muestra, según la ex-

posición o no a factores cancerígenos laborales de los 

participantes en el estudio, se muestran en la Tabla 1. El 

61% (513) de la muestra analizada fueron varones. La 

edad media global fue de 42 años, siendo en los trabaja-

dores no expuestos 40 y en los expuestos 43 (p<0,001). 

Un 32% (272) de los trabajadores, estaba expuesto en 

el momento actual o anterior, pero siempre durante el 

periodo estudiado, al menos a un agente cancerígeno 

laboral. El 75% de los expuestos (204) eran varones y 

el 25% (68) mujeres (p< 0,001). El sector con el mayor 

porcentaje de trabajadores expuestos (48,2%), fue el sec-

tor servicios. La presencia de nocturnidad en la jornada 

laboral fue más elevada en los trabajadores no expuestos 

que en los expuestos, 24,6% vs 13,0% (p< 0,001). Los da-

tos sobre la exposición a factores de riesgo cancerígeno 

en la actividad laboral y tiempo de exposición, según 

sexo y de forma global, se recogen en la Tabla 2.

Los resultados de la segmentación jerárquica aparecen 

en la Figura 1. El árbol de segmentación presenta las 

relaciones existentes entre las variables (independiente 

y dependiente) así como la secuencia de segmentación. 

Como resultado final del análisis de segmenta-

ción, se obtuvieron ocho segmentos terminales o 

grupos de trabajadores (nodos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12 

y 13), los cuales fueron ordenados atendiendo al 

grado de exposición a cancerígenos laborales, ya 

que este análisis resulta especialmente útil para 

poder analizar el riesgo de exposición en rela-

ción a determinadas características, como son: la 

utilización de mascarilla y/o de ropa específica, 

la presencia de nocturnidad, el sexo, la edad y el 

sector de actividad económica (Tabla 3).

El perfil característico de los grupos o segmentos 

terminales (Figura 1) fue el siguiente: 

1. Grupo 1 (nodo 5): Grupo compuesto exclusiva-

mente por trabajadores que tenían una jornada 

laboral con nocturnidad y que si utilizaban mas-

carilla. El porcentaje de los trabajadores expues-

tos (61,9%), fue superior al del grupo de los no 

expuestos (38,1%). 

2. Grupo 2 (nodo 7): Fue el grupo más numeroso 

(25% de la muestra) y se encontraba compuesto 

exclusivamente por trabajadores de género femenino, 

que referían no utilizar ni la mascarilla ni la ropa espe-

cífica. Además, entre sus integrantes figuraba el menor 

porcentaje de exposición a algún cancerígeno laboral 

de todos los grupos de trabajadores (3,3%).

3. Grupo 3 (nodo 8): Grupo compuesto por trabajado-

res varones, que referían no utilizar ni la mascarilla ni 

la ropa específica. El porcentaje de los trabajadores ex-

puestos (85,1%), fue muy superior al del grupo de los 

no expuestos (15%). 

4. Grupo 4 (nodo 9): Los trabajadores de este grupo, te-

nían una edad comprendida entre los 34-50 años, no uti-

lizaban mascarilla pero si ropa específica, y presentaron 

un porcentaje de exposición del 31,1%, frente al 68,9% 

de los no expuestos.

5. Grupo 5 (nodo 10): Este grupo estaba integrado por 

los trabajadores con mayor edad (> 50 años), que no 

utilizaban mascarilla pero si ropa específica, siendo el 

porcentaje de los trabajadores expuestos (55,9%) simi-

lar al de los no expuestos (44,1%).

6. Grupo 6 (nodo 11): Fue el grupo compuesto por los 

trabajadores más jóvenes (< 34 años), que no utilizaban 

mascarilla pero si utilizaban ropa específica, y donde el 

porcentaje de los trabajadores no expuestos fue muy 

TABLA 1. CArACTerísTiCAs generALes de LA 
muesTrA y por exposiCión A CAnCerígenos 

LABorALes
global 
n (%)

no expuestos
n (%)

expuestos
n (%)

p valor

n=835 n=563 n=272

sexo:

Mujer 322 (38,6) 254 (45,1) 68 (25,0)
<0,001Varón 513 (61,4) 309 (54,9) 204 (75,0)

Edad 42 (50-34) 40 (33-48) 45 (37-53) <0,001
JornAdA LABorAL:
Turnicidad 272 (32,6) 165 (29,3) 107 (39,3) 0,005
Nocturnidad 140 (16,98) 67 (24,6) 73 (13,0) <0,001
seCTor de ACTividAd
Agropecuario 25 (3,0) 8 (1,4) 17 (6,3)

<0,001Construcción 106 (12,7) 67 (11,9) 39 (14,3)
Servicios 366 (43,8) 207 (36,8) 131 (48,2)
Industria 338 (40,5) 281 (49,9) 85 (31,3)

Los datos se presentan como mediana (rango intercuartílico), número y 
porcentaje.
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superior (85,5% frente al 14,5% de los si expuestos).

7. Grupo 7 (nodo 12): Grupo formado por trabajadores 

que si utilizaban mascarilla, no tenían nocturnidad en su 

jornada laboral, y desarrollaban su actividad en el sector 

de agrario, servicios o industria. Además presentaron el 

mayor porcentaje de exposición de todos los grupos de 

trabajadores a algún cancerígeno (85,5%).

8. Grupo 8 (nodo 13): Fue el grupo compuesto por el 

menor número de trabajadores (3,4% de la muestra), los 

cuales refirieron utilizar la mascarilla, y no tener noc-

turnidad en su jornada laboral, siendo el porcentaje de 

los trabajadores expuestos (53,6%) similar al de los no 

expuestos (46,4%).

Discusión

Los resultados obtenidos en este trabajo identifican que 

los trabajadores con mayor exposición utilizan la mas-

carilla, no tienen nocturnidad y desarrollan sus tareas 

T exp: Tiempo de exposición expresado en meses (mediana, rango intercuartílico).
Los valores han sido expresados como número (porcentaje sobre expuestos) para datos categóricos.
Los p-valores para la comparación de grupos se han calculado con el test Ji cuadrado o test exacto de Fischer.

e
TABLA 2. exposiCión A fACTores de riesgo CAnCerígeno en LA ACTividAd LABorAL y Tiempo 

de exposiCión

factores de riesgo global
n=272

mujeres
n=68

varones
n=204 p valor

Sílice, n % 48 (5,7) 0 (0,0) 48 (9,4) <0,001

T exp sílice 0 
(90,7-0,0)

0 
(0-0)

0 
(90,7-0,0) ---

Amianto, n % 17 (2,0) 0 (0,0) 17 (3,3) <0,001

T exp amianto 0 
(91,5-0,0)

0 
(0-0)

0 
(91,5-0,0) ---

Plaguicidas, n % 40 (4,8) 1 (0,3) 39 (7,6) <0,001

T exp plaguicidas 70,5 
(185,2-0,0)

0 
(0-0)

75 
(198-0) 0,450

Agentes citostáticos, n % 3 (0,4) 2 (0,6) 1 (0,2) 0,563

T exp agentes citostáticos 0 
(0-0)

0 
(0-0)

0 
(0-0) ---

Plomo, n % 7 (0,8) 0 (0,0) 7 (1,4) 0,048

T exp plomo 0 
(0-0)

0 
(0-0)

0 
(0-0) ---

Radicaciones  ionizantes, n % 27 (3,2) 15 (4,7) 12 (2,3) 0,072

T exp Radiaciones ionizantes 123 
(219-63)

123 
(219-63)

115
(219-66) 0,905

Biológicos (Hepatitis B ó C), n % 72 (8,6) 60 (18,6) 12 (2,3) <0,001

T exp biológicos 114,5
(245,2-42,5)

96
(210,7-39,7)

246  
(354,0-108,7) 0,013

Cloruro de vinilo
monómero, n % 13 (1,6) 1 (0,3) 12 (2,3) 0,021

T exp cloruro de vinilo 0 
(84,0-0,0)

0 
(0-0)

0 
(105-0) 0,769

Dermatosis laborales
(disolventes), n % 72 (8,6) 2 (0,6) 70 (13,6) <0,001

T exp disolventes 121,5 
(297,7-42,0)

46,5 
(46,5-39,0)

124,5 
(300-42) 0,254

Oxido de etileno, n % 0 (0,0) 0 (0,0) 0 (0,0) ---

T exp oxido de etileno 0 
(0-0)

0 
(0-0)

0 
(0-0) ---
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en los sectores agrario, industria y servicios. Además, 

el análisis de segmentación revela ocho perfiles de tra-

bajadores en función de la exposición a algún agente 

cancerígeno.

Al comparar las características de los grupos obtenidos 

en el árbol de segmentación (Figura 1), con el mayor y 

el menor porcentaje de exposición a cancerígenos (no-

dos terminales nº 7 y 2), se observa que el sexo es la úni-

ca característica no laboral diferente entre ambos perfi-

les, siendo la exposición mucho menor en las mujeres, 

circunstancia que también se refleja en las cifras de ex-

posición global de este estudio, donde la exposición del 

sexo masculino es muy superior (75% frente a sólo el 

25% de las mujeres). Estos datos son concordantes con 

los obtenidos en otros estudios14,15, que describen que 

la característica sexo masculino, está relacionado de for-

ma directa con un mayor riesgo de adquirir alguna de 

las enfermedades profesionales del grupo 6 (enfermeda-

des causadas por agentes carcinógenos). Esto puede ser 

debido a la distinta actividad laboral que existe en los 

sectores de producción por sexo16.  Además, el elevado 

número de mujeres que actualmente poseen estudios 

universitarios y otro tipo de formación especializada17, 

es otro factor que podría jugar un papel importante en 

los puestos de trabajo y tareas a desempeñar, asociados 

a una menor presencia de exposición a cancerígenos 

laborales en los trabajadores del sexo femenino.

La ausencia de nocturnidad en la jornada laboral, es otra 

de las características integrantes del grupo de trabaja-

dores más expuestos a cancerígenos. Estos resultados 

coinciden con los publicados en otros trabajos18. Este 

hecho podría deberse, a que la realización de las tareas 

de los trabajadores que pertenecen a los sectores con 

mayor exposición (sector agrario, industria y servicios), 

son desarrolladas de forma habitual en horario diurno. 

Sin embargo, en el trabajo publicado por Truong, et al.19, 

que valora la relación entre los trabajos con nocturni-

dad y el mayor riesgo de padecer cáncer de mama en 

mujeres, concluye que las alteraciones del ritmo circa-

diano asociadas a los trabajos durante la noche, pueden 

ocasionar variaciones en los genes, lo que estaría rela-

cionado en este caso, con un mayor riesgo de cáncer 

de mama.

Respecto a la utilización de la mascarilla como parte 

del equipo de protección individual, es otro factor clave 

que integra el grupo de trabajadores con mayor exposi-

ción, datos concordantes con los resultados de otros es-

tudios realizados tanto a nivel nacional20, como interna-

cional21, sobre estimaciones de exposición y protección 

a cancerígenos en el lugar de trabajo. Esta circunstancia 

puede deberse, a que los principales cancerígenos a los 

que se hallan expuestos los trabajadores (sílice, asbesto, 

humos de motores diesel, disolventes) tenían la vía aé-

rea como principal vía de entrada en el organismo. 

Por último, el hecho de que la mayoría de las exposicio-

nes a cancerígenos se produzcan en los sectores agra-

rio, servicios e industria, puede estar influenciado por la 

actual crisis económica,  pues desde el inicio en 2008, 

TABLA 3. CLAsifiCACión por TAmAño y exposiCión de Los nodos TerminALes  
deL diAgrAmA de árBoL

posición nº grupo de Trabajadores n
272 %

1 7 Trabajadores de los sectores agricultura y ganadería, servicios e industria que no hacen 
nocturnidad y si utilizan mascarilla 106 85,5

2 1 Trabajadores que hacen nocturnidad y utilizan la mascarilla 39 61,9
3 5 Trabajadores de edad avanzada que sí utilizan ropa específica y no utilizan mascarilla 33 55,9

4 8 Trabajadores del sector de la construcción, que no hacen nocturnidad y si utilizan 
mascarilla 15 53,6

5 4 Trabajadores de mediana edad que sí utilizan ropa específica y no utilizan mascarilla 38 31,1
6 3 Varones que no utilizan ropa específica y no utilizan mascarilla 23 15
7 6 Trabajadores jóvenes que sí utilizan ropa específica y no utilizan mascarilla 11 14,5
8 2 Mujeres que no utilizan ropa específica y no utilizan mascarilla 7 3,3

Nº: número de segmento terminal; n: número de trabajadores incluidos en cada segmento; %: proporción de personas expuestas en cada 
segmento.
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se ha producido una drástica reducción en el volumen 

de trabajadores que desarrollaban sus tareas en el sec-

tor de la construcción22. Según se refleja en un estudio23 

reciente sobre la actuación en la prevención del cáncer 

laboral, es necesario utilizar un enfoque integrado y glo-

bal, que abarque no sólo aspectos relacionados con el 

trabajo y tareas a desempeñar, si no también compor-

tamientos individuales, características propias de cada 

trabajador y aspectos relacionados con la jornada labo-

ral y ámbito de actividad.

Como limitaciones de este estudio, cabe señalar que al 

tratarse de un estudio transversal nos impide estimar 

relaciones de asociación causal. Otra limitación que 

puede influir, es que el volumen de realización de exá-

menes de Salud Laboral de cada Servicio de Prevención 

ajeno, utilizado en la selección de trabajadores de nues-

tro estudio, puede variar cada año en función de los 

contratos y productos concertados que estos servicios 

de prevención tengan con las empresas.

En conclusión, las características que integraron el gru-

po de trabajadores con mayor exposición a canceríge-

nos fueron la utilización de la mascarilla, no realizar 

nocturnidad y desarrollar las tareas en los sectores agra-

rio, industria y servicios. Por otro lado, la exposición es 

menor en el grupo de trabajadores de sexo femenino, 

que no refieren utilizar mascarilla ni ropa específica de 

trabajo.  Además se identificaron ocho perfiles de traba-

jadores en relación o no a la exposición a cancerígenos 

laborales. Por último, la información proporcionada por 

este estudio, puede ayudar al diseño de futuras inter-

venciones en la prevención del cáncer laboral, dirigidas 

a los diferentes grupos identificados.

Figura 1. Variable dependiente: exposición a cancerígenos laborales en dos categorías (expuestos y no expuestos);  Variables predictorias: 
utilización de mascarilla, utilización de ropa específica, jornada laboral con nocturnidad, sexo, edad y sector de actividad económica; %: pro-
porción de trabajadores expuestos en cada segmento; n: número de trabajadores incluidos en cada segmento; Nº debajo del nodo: Número del 
segmento terminal.

árBoL de segmenTACión: perfiL deL TrABAJAdor AsoCiAdo A LA exposiCión A 
CAnCerígenos LABorALes
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RESUMEN. 

Hay varias profesiones, como jardinería, policía, limpieza, 

bomberos, trabajadores sociales y especialmente el personal 

sanitario, que presentan un elevado riesgo de padecer accidentes 

biológicos en su trabajo.

Es por ello, que se realiza un análisis descriptivo de los accidentes 

biológicos registrados en la mutua de accidentes de trabajo (MC- 

Mutual Copérnico) de Barcelona desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2013.

Durante este período de tiempo se han registrado 364 nuevos 

casos de accidentes biológicos, de los cuales se dieron en un 90% 

en personal sanitario, y de ellos un 61,8% en enfermería. La mayor 

accidentalidad se produjo por pinchazos con agujas (81,8%). En 

cuanto al sexo afectado, éste fue mayoritariamente el femenino 

en un 83,5% de los casos. La zona del cuerpo donde ocurren los 

accidentes en su mayoría corresponde a las manos (91,2%).

DESCRIPTIVE ANALYSIS OF BIOLOGICAL ACCIDENTS IN MUTUAL 

WORK ACCIDENT

ABSTRACT. 

The are professions, such gardening, police, cleaning, fire, social 

workers and specially health care workers, who are at high risk 

of biological accidents in their occupational tasks. 

It is therefore, a descriptive analysis of biological accidents in 

mutual work accident (MC- Mutual Copérnico) of Barcelona 

from January 1 to December 31, 2013 is performed.

During this period there have been 364 new cases of biological 

accidents, which occurred in 90% of healthcare workers, of 

whom 61.8% in nursing. Most accidents occurred needle stick 

(81.8%).

Regarding the affected sex, this was mostly female (83.5%) cases. 

The area of body where the accidents occur mostly correspond 

to the hands (91.2%).

La cita de este artículo es: X. Arroyo Mateo et al. Analisis descriptivo 

de los accidentes biologicos registrados en la Mutua de Accidentes de 

Trabajo. Rev Asoc Esp Espec Med Trab 2015; 24: 108-112.
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Introducción

Los accidentes biológicos en el ámbito laboral  (so-

bre todo sanitario) son frecuentes. Aunque hay más de 

veiinte patógenos transmisibles por la vía sanguínea o 

por fluidos corporales, los más importantes son los vi-

rus (1) de la hepatitis B (VHB), el virus de la hepatitis C 

(VHC) y el virus de la SIDA (VIH).

El mayor riesgo de contagio tras un accidente percutá-

neo lo presenta la hepatitis B (cerca de un 30%), segui-

do de la hepatitis C ( 3%) posiblemente por la escasa 

carga viral en el material de venopunción y la infección 

por VIH (0,3%), constituyendo un serio problema de Sa-

lud Laboral por su elevada frecuencia, por su gravedad 

y por los costes económicos que conlleva, siendo los 

accidentes percutáneos los más importantes como vía 

de transmisión (se ha descrito algún caso de infección 

por salpicadura de sangre en la conjuntiva ocular). Co-

mentar que la hepatitis B se considera como una enfer-

medad profesional, según el Real Decreto 1995/1978 

de 12 mayo (BOE de 25 de agosto de 1978). Respecto a 

la infección del VIH es necesario comentar que la canti-

dad de inóculo y la concentración del virus son factores 

que influyen en la transmisión del VIH.

La exposición a un mayor volumen de sangre, indicado 

por la sangre visible en la aguja o bisturí (por una aguja 

previamente insertada en arteria o vena del paciente) 

o la penetración profunda de la aguja multiplica el ries-

go de la infección. En los accidentes con agujas huecas 

también se detecta un mayor riesgo.

Cuando se habla del tipo de transmisión o contagio de 

enfermedades podemos diferenciar varias vías:

- Vía percutánea: pinchazos o cortes con objetos afila-

dos (bisturí, cepillos...)

- Contacto con mucosas o piel no íntegra (salpicaduras, 

mordiscos...)

En cuanto a las profesiones afectadas se puede afir-

mar que las profesiones sanitarias y entre ellas la de 

enfermería, son quienes con mayor frecuencia se ven 

afectadas en los accidentes  biológicos.

La exposición de las enfermeras/os a la fuente posible-

mente infectada es mayor que la de otros colectivos 

sanitarios o de otras profesiones, ya que son respon-

sables de realizar casi todos los procedimientos diag-

nósticos invasivos y las que utilizan material de riesgo.

Es por todo ello que se debería insistir en la preven-

ción primaria para intentar reducir la incidencia de 

accidentes biológicos mediante la iniciación de distin-

tos planes estratégicos y en la organización de recur-

sos (una presión asistencial más regulada, utilización 

de guantes, mascarillas, gafas, evitar reencapuchar las 

agujas...). Respecto a esta situación comentar que 

se publicó un estudio realizado por Campins et al(2) 

que identifica varias variables que el accidentado no 

puede prevenir, como son los factores ergonómicos, 

organizativos, carga mental, estado de ánimo, forma-

ción, etc. Respecto a la formación, los resultados de 

Campins et al(2) apoyan la hipótesis de que la ausencia 

de formación específica sobre prevención de riesgos 

laborales se asocia a una mayor probabilidad de expo-

Se observa asimismo que la serología de la fuente que predomina en los 

casos es desconocida (45,8%).

Se deduce de todo ello que sería necesario mejorar y aumentar las 

medidas de carácter preventivo, para la disminución de los accidentes 

biológicos que pudieran ser evitables.

Palabras clave: accidentes biológicos, personal sanitario, punciones 

percutáneas.

Fecha de recepción: 13 de febrero de 2015
Fecha de aceptación: 9 de septiembre de 2015

It also notes that the serology of the source that dominates cases is 

unknown (45.8%).

It follows from this that would be necessary to improve and increase 

preventive measures for the reduction of biological accidents that 

could be avoidable.

Key-words: biological accidents, healthcare workers, needle stick 

puncture. 
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sición accidental sin el cumplimiento de las precau-

ciones estándares.

En relación al resto de factores, organizativos, de carga 

mental o ergonómicos, el estudio Clarke et al(3) anali-

zó la relación existente entre la frecuencia relativa de 

los accidentes percutáneos, en enfermeras de distintos 

centros sanitarios, con factores relacionados con la do-

tación de personal, el apoyo administrativo y el clima 

organizativo en las unidades donde trabajaban. Obser-

vando que aquellas que trabajaban en lugares donde 

existía una mala organización laboral tenían el doble de 

riesgo de experimentar exposiciones percutáneas acci-

dentales.

En cuanto a la prevención secundaria, insistir en la 

utilización de vacunas y/o gammaglobulinas en el 

caso de la hepatitis B y en el tratamiento con antire-

trovirales en la profilaxis de la infección por el VIH(4).

Material y Métodos

Se trata de un estudio descriptivo retrospectivo, realiza-

do en el Servicio de Medicina Interna de MC-Mutual Co-

pérnico (mutua de accidentes de trabajo) en Barcelona.

El período de tiempo del estudio comprende desde el 1 

de enero al 31 de diciembre del 2013.

Se han incluido en el estudio todos aquellos pacientes 

que han sufrido un pinchazo o corte percutáneo y tam-

bién aquellos que han tenido contacto  con fluidos o 

secreciones en mucosas o en zonas de piel no íntegra 

y por tanto se han excluido todos aquellos que  han 

sufrido un accidente que no hayan tenido estas vías de 

transmisión.

Se han tenido en cuenta las siguientes variables epide-

miológicas:

1) Sexo  

2) Objeto con el que se produce el accidente (tipo de 

accidente laboral)   

3) Zona del cuerpo donde ocurre el accidente   

4) Material con el que se contamina   

5) Serología basal de la fuente 

6) Profesión

Todos los pacientes que han entrado en este estudio 

han firmado previamente el consentimiento informado 

en todos los controles analíticos realizados.

Para el análisis descriptivo de los datos de este estudio 

se han calculado frecuencias absolutas  y sus correspon-

dientes porcentajes.

Resultados

Durante el período de tiempo estudiado se han registra-

do 364 nuevos casos de accidentes biológicos.

Respecto al sexo (Tabla 1), son las mujeres las que más 

accidentes sufren con un 83,5% (304 de los 364 casos 

descritos) por un 16,5 % de hombres (60 casos).

Al tener en cuenta al tipo de accidente (Tabla 2) que 

se produce, se observa que el más frecuente es el de 

punción con agujas (81,8 %), seguido de la salpicadura 

(6,5, %) y el corte, ya sea con bisturí (4,6 %) o bien con 

cuchilla (2,4 %).

Considerando las zonas del cuerpo (Tabla 3) donde ocu-

Tabla 1. Relación de inoculaciones 
accidenTales según el sexo

Mujeres 304 casos 83,5%

Hombres 60 casos 16,5%

Tabla 2. PoRcenTaje de los TiPos de 
accidenTes en las inoculaciones 

accidenTales
agujas 298 casos 81,8%

salpicaduras 24 casos 6,5%

bisturí 17 casos 4,6%

cuchilla 9 casos 2,4%

Mordisco 6 casos 1,6%

cepillo 6 casos 1,6%

arañazo 4 casos 1,0%

Tabla 3. Relación de las inoculaciones 
accidenTales ResPecTo la zona 

afecTada
Manos 332 casos 91,2%

conjuntiva ocular 14 casos 3,8%

eess 9 casos 2,4%

cara 6 casos 1,6%

eeii 3 casos 0,8%
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rren los accidentes, se observa que mayoritariamente 

son en las manos (preferentemente los dedos) con un 

(91,2 %), seguido de la conjuntiva ocular (3,8 %) en rela-

ción a las salpicaduras.

Respecto al material con el que se contamina (Tabla 4),  

se observa que el más frecuente con diferencia es la san-

gre con un (92,3 %) de los casos, seguido de secreciones 

(saliva) con un (5,2 %) y finalmente fluidos como la ori-

na con un (2,4%).

Referente a la serología basal de la fuente (Tabla 5),  se 

observa que la fuente desconocida con un (45,8%) de 

los casos es la más frecuente, seguida de la fuente ne-

gativa con un (36,5 %) de los casos y de la fuente VHC 

positiva con un (14 %) de los casos.

Llama la atención el bajo porcentaje de fuentes VHB po-

sitivas (0,8 %) de los casos probablemente por el aumen-

to profiláctico de vacunación.

Al considerar la profesión (Tabla 6), se observa que el 

colectivo mayoritario es el sanitario (90,6 %) de los ca-

sos totales (suma de enfermeras, médicos y auxiliares de 

clínica) y de ellos el más frecuente es enfermería con un 

(61,8%) de los casos, seguido por las auxiliares de clínica 

con un (11,5 %) de los casos. Del resto de profesiones no 

sanitarias, la más frecuente es la del colectivo de limpie-

za con un (6,3 %) de los casos.

Discusión

Con el estudio realizado se ha podido comprobar que 

el colectivo más afectado en los accidentes biológicos 

(sangre y fluidos) es el sanitario.

Este colectivo como consecuencia de su práctica clíni-

ca diaria tiene un riesgo más elevado que cualquier otro 

de padecer un accidente biológico, y que dentro de este 

colectivo, el personal de enfermería es el más afectado, 

ya que de este personal depende cada día la práctica de 

numerosas actividades de riesgo (extracciones sanguí-

neas, curas...). No es desdeñable el porcentaje de acci-

dentes biológicos en el personal de limpieza.

Este estudio coincide con el de otros muchos autores(5-8), 

y pone de manifiesto que la inoculación percutánea y 

los cortes (bisturí, cuchillas etc) son los accidentes que 

registran mayor porcentaje, ya sea en el encapuchado o 

en la recogida del material punzante o cortante.

Respecto a las serologías de las fuentes, llama la atención 

que un alto porcentaje de las mismas (45,8 %)  son des-

conocidas, máxime cuando la mayoría de los accidentes 

biológicos suceden en el ámbito sanitario, esto puede ser 

debido a la falta de colaboración de las propias fuentes en 

ceder su consentimiento para que se les extraiga sangre.

A  través de la historia clínica, aunque no registrado en 

el estudio, se observa, que muchas personas afectadas 

por accidentes biológicos no van protegidas por guan-

tes. Esto sugiere que deberían implementarse programas 

que refuercen la seguridad como medida de prevención 

primaria. Asimismo se ha constatado, aunque no reco-

gido en datos, que en este estudio hay una importante 

parte de la población que no se encuentra inmunizada 

al virus de la hepatitis B. En este sentido sería necesario 

impulsar campañas de vacunación contra la hepatitis B.  

Remarcar el hecho de que según los resultados de las 

Tabla 4. Relación de las inoculaciones 
accidenTales ResPecTo al fluido 

conTaMinanTe
sangre 336 casos 92,3%

saliva 19 casos 5,2%

orina 9 casos 2,4%

Tabla 5. Relación de inoculaciones 
accidenTales a la seRología basal  

de la fuenTe
desconocida 167 casos 45,8%

negativa 134 casos 36,8%

VHc positivo 51 casos 14,0%

ViH positivo 10 casos 2,6%

VHb positivo 3 casos 0,8%

Tabla 6. Relación de inoculaciones 
accidenTales ResPecTo a la PRofesión

enfermería 225 casos 61,8%

auxiliar de clínica 63 casos 17,3%

Médico 42 casos 11,5%

limpieza 23 casos 6,3%

Trabajador social 6 casos 1,6%

jardinero 5 casos 1,3%
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serologías, tanto de la fuente como del receptor, se apli-

caron las pautas de vacunación o administración de me-

dicamentos antiretrovirales pertinentes.

Por último comentar que durante el estudio no ha habi-

do ninguna seroconversión en los 364 casos realizados.

Podemos concluir que no porque en el estudio realiza-

do haya habido ningún caso de seroconversión a las en-

fermedades estudiadas se deba desdeñar la importancia 

de los accidentes biológicos y la cantidad de ellos.

Por tanto el aspecto fundamental de este estudio va diri-

gido principalmente a la prevención, basándose en dos 

puntos básicos dentro de la prevención primaria, el pri-

mero sin duda, es apostar por la introducción de disposi-

tivos seguros que minimicen el riesgo en el trabajo diario; 

y el segundo es identificar los colectivos más afectados 

para establecer estrategias específicas dirigidas a ellos.

Una vez implementadas las precauciones estándares, 

de forma casi siempre colectiva, se debería tal vez in-

cidir en una segunda fase de individualización de la re-

ducción del riesgo y desarrollar programas formativos 

específicos dirigidos, en primer lugar, al personal de 

enfermería por ser el más afectado y en aquellas áreas 

de trabajo donde se detecten también accidentes bioló-

gicos (jardinería, limpieza…).
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PROTOCOLO

Actuación del Servicio Prevención ante riesgo  
de embarazo
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Resumen. En el momento actual existe confusión entre dos con-

ceptos, por una parte la incapacidad temporal por riesgo clínico 

durante el embarazo y por otro lado el riesgo durante el embarazo 

relacionado con la actividad laboral de la trabajadora, esta confusión 

también se extiende a los trámites administrativos que esta situa-

ción comporta; esto ha dado lugar a la elaboración de un Protocolo 

específico para estos casos.

Es fundamental la valoración técnica del puesto de trabajo para de-

terminar los riesgos a los que pueda estar expuesta la trabajadora 

embarazada, con el objetivo de evitar que estos riesgos puedan afec-

tar la seguridad y salud de la trabajadora y su descendencia 

Es importante mantener la comunicación entre las partes implica-

das: médicos clínicos, médicos de los Servicios de Prevención y la 

Unidad Médica de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 

la Seguridad Social (INSS) para la orientación y asesoría en muchos 

de estos supuestos.

Palabras clave: riesgo durante el embarazo, prestación de riesgo du-

rante el embarazo, embarazo de alto riesgo obstétrico.

Fecha de recepción: 27 de agosto de 2015
Fecha de aceptación: 9 de septiembre de 2015

ThE RolE oF aN occUPaTIoNal hEalTh SERvIcE IN MaNagINg 

PREgNaNcy RISk

abstract:The Misunderstanding between sick leave due to clinical 

risk during pregnancy and the situation of risk at work during preg-

nancy, as well as the paper work arising from this latest situation, has 

led to the creation of a protocol.

It becomes essential to do a technical assessment of the work place, 

in order to determine the risks that the pregnant worker could be 

exposed, to avoid them being a risk to her safety, her health and her 

progeny.

It is also important to mention the communication among all parts in-

volved: clinical doctors, occupational health doctors and the Medical 

Unit of the local Direction of the National Institute of Social Insuran-

ce, for guidance and assessment in many cases.

key words:  risk during pregnancy, pregnancy risk benefits, high risk 

pregnancy.

María Ascensión Maestre Naranjo(1), Maite Viñeta Ruiz(2), M José Gallego Yáñez(2), Ghino Patricio  
Villanueva(2), Safira Lago Antón(2), María Luisa Rodríguez de la Pinta(3)

(1)FEA Servicio Prevención Hospital Universitario Puerta de Hierro , Majadahonda , Madrid
(2)Médico Residente Servicio Prevención Hospital Universitario Puerta de Hierro , Majadahonda , Madrid
(3)Jefe Sección Servicio Prevención Hospital Universitario Puerta de Hierro , Majadahonda , Madrid.

la cita de este artículo es: M a Maestre Naranjo et al.  actuación Servi-

cio Prevención ante riesgo de embarazo. Rev asoc Esp Espec Med Trab 

2015; 24: 113-120.



Actuación Servicio Prevención ante riesgo de embarazo
114

Rev Asoc Esp Med Trab • Septiembre 2015 • vol 24 • Núm. 3 • 92-140

114

Introducción

El embarazo es un aspecto más en la vida de la mujer 

que, en muchos casos, debe compaginar con su vida 

laboral. Es aquí donde, en ocasiones, pueden surgir 

ciertos inconvenientes, tanto para mujer como para 

el futuro hijo, y es entonces cuando aparece el riesgo 

para el embarazo asociado a la actividad laboral, es en 

este momento, cuando un trabajo que se realizaba sin 

dificultad se hace nocivo.

Existe confusión entre la incapacidad temporal por 

riesgo clínico durante el embarazo y la situación de 

riesgo durante el embarazo en el trabajo ya que en 

ocasiones las actuaciones de los profesionales sanita-

rios no están claramente definidas e interfieren con la 

actuación de los servicios de prevención, a continua-

ción se definirá que es riesgo durante el embarazo  y 

que es embarazo de alto riesgo obstétrico.

1. Riesgo durante el embarazo: es aquella situación en la 

que se encuentra la trabajadora durante la suspensión 

del contrato laboral por riesgo durante el embarazo, 

cuando debiendo cambiar de puesto de trabajo, por 

influir este negativamente en su salud o en la del feto, 

a otro compatible con su estado, dicho cambio no sea 

posible o no pueda exigirse por motivos justificados(1).  

cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo 

de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adap-

tación, las condiciones de un puesto de trabajo pudie-

ran influir negativamente en la salud de la trabajadora 

embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servicios 

Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o 

de las Mutuas, con el informe del médico del Servicio 

Nacional de la Salud que asista facultativamente a la 

trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de tra-

bajo o función diferente y compatible con su estado. Si 

dicho cambio de puesto no resultara técnica u objeti-

vamente posible, o no pueda razonablemente exigirse 

por motivos justificados, podrá declararse el paso de la 

trabajadora afectada a la situación de suspensión del 

contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada 

en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, 

durante el período necesario para la protección de su 

seguridad o de su salud y mientras persista la imposi-

bilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 

puesto compatible con su estado.

Prestación de riesgo durante el embarazo: la presta-

ción económica trata de cubrir la pérdida de rentas 

que se produce, durante el período de suspensión del 

contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo, 

cuando la trabajadora debiendo cambiar de puesto de 

trabajo o de actividad por otro compatible con su esta-

do,  no resulte técnica u objetivamente posible dicho 

cambio o no pueda razonablemente exigirse por mo-

tivos justificados(1,2). 

la prestación económica por riesgo durante el emba-

razo, es  aquella situación protegida en que se encuen-

tra la trabajadora embarazada durante el período de 

suspensión del contrato de trabajo en los supuestos 

en que, debiendo ésta cambiar de puesto de trabajo 

por otro compatible con su estado, en los términos 

previstos en el apartado 3 del artículo 26 de la ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica 

u objetivamente posible, o no pueda razonablemente 

exigirse por motivos justificados.

Son beneficiarias de esta prestación  aquellas traba-

jadoras por cuenta ajena y socias trabajadoras de so-

ciedades cooperativas o laborales, en situación de sus-

pensión de contrato o permiso por riesgo durante el 

embarazo, siempre que reúnan los requisitos de afilia-

ción y en alta en alguno de los regímenes del sistema 

de la Seguridad Social en la fecha en que se inicie la 

suspensión. No se exige período mínimo de cotización 

al derivarse de contingencias profesionales desde el 

24 de marzo del 2007.

2. Embarazo de alto riesgo obstétrico (3): es aquel em-

barazo con aparición o incremento de las complica-

ciones que puedan ocasionar morbilidad y mortalidad 

materna y perinatal. 

Existen múltiples antecedentes legislativos de la pro-

tección de la mujer trabajadora (Figura 1).

Material y Métodos 

El objetivo del Servicio de Prevención de Riesgos la-

borales es detectar los riesgos existentes en los pues-

tos de trabajo y proponer medidas preventivas para 

evitarlos o minimizarlos, así como realizar una adecua-

da vigilancia de la salud.

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Riesgoduranteelemba10956/RegimenGeneral/ssNODELINK/32765
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En la intranet de nuestro hospital, hay un apartado de 

Prevención de Riesgos laborales, donde se encuentra 

la información que el trabajador debe conocer rela-

cionada con este tema, así  puede tener acceso a la 

información y documentación relevante en materia 

preventiva de una forma sencilla y rápida. Entre esta 

información se encuentra la relativa a la legislación 

referente al riesgo durante el embarazo para la mujer 

trabajadora (Figura 2).

con la información facilitada, se inicia el procedimiento 

a seguir para la valoración del riesgo de la mujer em-

barazada. Este procedimiento, además garantiza el dere-

cho de la trabajadora a la intimidad y confidencialidad.

Para iniciar el procedimiento será necesaria:

- la comunicación del estado de embarazo de la traba-

jadora a la empresa. Esta notificación se puede realizar 

directamente al Servicio de Prevención de Riesgos la-

borales y/o a Recursos humanos y/o a la Dirección 

correspondiente. En estos dos últimos casos se remiti-

rá a la trabajadora al Servicio de Prevención para que 

cumplimente la comunicación Interna de Embarazo 

(Figura 3).

Una vez notificada la situación, el Servicio de Preven-

ción citará a la trabajadora y:

- Realizará evaluación clínica de la trabajadora, la cual 

deberá aportar informes clínicos en los que se detalle 

su situación de embarazo. 

- Revisará la historia clínico-laboral.

- Revisará la evaluación del puesto de trabajo con ob-

jeto de determinar si en el mismo existen causas pro-

bables de lesiones o daños y se establecerán los ele-

mentos de control a fin de eliminar o reducir riesgos.

Figura 1.

LEGISLACIÓN DE LA PROTECCIÓN DE LA MUJER TRABAJADORA

Directiva 92/85/CEE del Consejo 
Europeo(4) de 19 de Octubre de 1992

Aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y salud en el trabajo de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.

Ley 31/1995(5) de Prevención 
de Riesgos Laborales, de 8 de 
noviembre. 

Artículo 26. Protección a la maternidad

Real Decreto 39/1997(6), de 17 de 
enero Se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención (artículo 37)

Ley 39/1999(7), de 5 de noviembre 
(prestación por riesgo durante el 
embarazo)

Promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras

Real Decreto 1251/2001(8) 
de 16 de noviembre

Se regulan las prestaciones económicas del sistema de la 
Seguridad Social por maternidad y riesgo durante el embarazo

Ley Orgánica 3/2007(9) de 22 de 
marzo

La igualdad efectiva de mujeres y hombres

Real Decreto 295/2009(10) 
de 6 de marzo

Se regulan las prestaciones económicas del sistema de la 
Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural

El Real Decreto 298/2009(11), de 6 de 
marzo

Modifica el Real Decreto 39/1997(6), de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, en relación con la aplicación de medidas para promover la mejora 
de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz 
o en período de lactancia

El Anexo VII

Incluye una lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y 
condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia 
natural, del feto o del niño durante el período de lactancia 
natural, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo 
específico de exposición

Anexo VIII(11)

Incluye una lista no exhaustiva de agentes y condiciones de 
trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural 
de acuerdo con las conclusiones obtenidas de la evaluación de 
riesgos.
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Figura 2. valoración de la mujer trabajadora embarazada por 
parte del Servicio de Prevención.

- Registrará el caso en la base de datos de embarazos, 

creada para tal fin. 

En caso necesario, el área técnica del Servicio de Pre-

vención realizará una reevaluación de los riesgos del 

puesto de trabajo, tanto en términos cualitativos como 

cuantitativos, emitiendo un informe técnico de las con-

diciones de trabajo del puesto que ocupa la trabajadora. 

En trabajadoras expuestas a radiaciones ionizantes se 

remitirá a la trabajadora al Servicio de Protección Ra-

diológica y se solicitará a este Servicio la información 

necesaria para valorar el nivel de riesgo de exposición 

de la trabajadora embarazada.

Solicitará, en los casos que estime necesario, informe 

complementario al médico responsable de la salud de 

la trabajadora.

Solicitará a la Dirección correspondiente las tareas es-

pecíficas que realiza la trabajadora.

Se informará a la trabajadora sobre la existencia de la 

prestación de riesgo por embarazo.   

Una vez evaluado los factores enumerados, desde el 

Servicio de Prevención se determinará la existencia de 

riesgos: 

Si no existe riesgo para el embarazo, se informará a la 

trabajadora de la situación y  las medidas preventivas 

que debe adoptar.

Si existe riesgo para el embarazo, el Servicio de 

Prevención emitirá un informe con su valora-

ción y se notificaran las limitaciones relativas a 

su puesto de trabajo y se entregará copia a la 

trabajadora.

Se emitirá el informe de aptitud que se remitirá 

a Recursos humanos y a la Dirección corres-

pondiente.

la Dirección correspondiente, una vez estudia-

do el caso, informará al Servicio de Prevención 

sobre la adaptación o cambio de puesto de tra-

bajo que ha efectuado, o si este no es posible. 

asimismo, deberá mantener informada a la tra-

bajadora en cada momento sobre el estado de la 

tramitación de la solicitud.

El Servicio de Prevención realizará el seguimien-

to de la trabajadora durante el segundo y tercer 

trimestre de la gestación, para conocer la evo-

lución del embarazo y de la adaptación o cambio de  

puesto de trabajo, en los casos en los que este se lleve 

a cabo.

En todos los casos, se procede a revisar la historia clí-

nico laboral;  porque uno de los riesgos a los que están 

expuestos los trabajadores en el ámbito sanitario son 

los derivados de la exposición a agentes biológicos(13, 14). 

Según el Real Decreto 664/1997(13), cuando exista ries-

go por exposición a agentes biológicos para los que 

haya vacunas eficaces, éstas deberán ponerse a dispo-

sición de los trabajadores, informándoles de las venta-

jas e inconvenientes de la vacunación; ya que la inmu-

nización activa frente a las enfermedades infecciosas 

ha demostrado ser, junto con las medidas generales de 

prevención, uno de los principales medios para prote-

ger a los trabajadores(13).

las trabajadoras embarazadas, constituyen un grupo 

de riesgo especial frente a la acción de los agentes bio-

lógicos por el efecto directo que dichos agentes pue-

den ejercer bien sobre ellas o  sobre el feto.

Se pueden contemplar, al menos, tres tipos de exposicio-

nes específicas a agentes biológicos: aquellas trabajado-

ras con decisión consciente de manipular estos agentes 

(trabajadoras de microbiología), aquellas que, inevitable 

y conscientemente, están expuestas a agentes biológicos 

en su tarea diaria (enfermeras, auxiliares de enfermería) 

y aquellas que tienen riesgo de exposición accidental(14).

Actuación Servicio Prevención ante riesgo de embarazo
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Para el estudio de la posible repercusión en la salud 

de la mujer trabajadora y el feto, los agentes biológicos 

pueden dividirse en dos grupos: rubivirus (virus de la 

rubéola) y toxoplasma gondii (toxoplasmosis) y el res-

to de agentes biológicos, recogidos en el (Figura 2) del 

RD 664/1997(13,15).

las vacunas más recomendadas en los trabajadores ex-

puestos a agentes biológicos, bien por la gravedad o 

bien por la prevalencia de la infección a que puedan 

dar lugar dichos agentes, son hepatitis a, hepatitis B, té-

tanos,  difteria, tos ferina, varicela, rubéola,  sarampión 

y  parotiditis(16, 17).

la trabajadora embarazada no podrá realizar actividades 

que de acuerdo con la evaluación, supongan un riesgo de 

exposición a determinados agentes biológicos, excep-

to cuando dispongamos de los datos que demuestren 

que la trabajadora está protegida frente a ellos, es de-

cir cuando conocemos su estado inmunitario.

Resultados

Tras la revisión de la historia clínica laboral de toda 

trabajadora embarazada que acude al Servicio de 

Prevención de nuestro hospital:

Se estudia el estado serológico frente al virus de sa-

rampión, parotiditis, varicela y rubéola.

Podemos encontrarnos distintas situaciones (Figura 

4):

- aquellos casos, en los que el estado inmunitario 

es correcto.

- casos en los que conocemos previamente el estado 

serológico de la trabajadora y está documentado que 

no existe protección para alguno/s de los agentes 

biológicos.

Tras realizar anamnesis detallada y confirmar que  

no ha pasado la enfermedad activa se procede a la 

extracción de sangre que es remitida al Instituto de 

Salud carlos III para confirmar su estado serológico 

actual. hasta la recepción de los resultados seroló-

gicos se emite un No aPTo temporal, siempre que 

la trabajadora esté en contacto con pacientes y no 

sea posible la adaptación o cambio a un puesto de 

trabajo en que no exista riesgo de exposición. 

las vacunas con virus vivos atenuados no se adminis-

tran a mujeres embarazadas o con posibilidad de em-

barazo, el plazo de seguridad es de un mes,  en los 

casos en que se haya vacunado, de forma inadvertida, a 

embarazadas con estas vacunas, no se ha demostrado 

una mayor incidencia de malformaciones o embriopa-

tía(19, 20). 

considerando que el padecer sarampión durante el 

embarazo aumenta el riesgo de parto prematuro y 

aborto espontáneo una mujer embarazada susceptible 

que ha estado expuesta al sarampión, según el ameri-

can college of Physicians (acP), debe recibir Inmuno-

globulina intramuscular dentro de los 6 días posterio-

res a la exposición y tras el parto debe ser inmunizada 

con la vacuna triple vírica por lo menos 3 meses des-

Figura 3.  Modelo de comunicación Interna de Situación de 
Embarazo o lactancia.

M A Maestre et al
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pués de la aplicación de la inmunoglobulina. El virus de 

la parotiditis puede infectar la placenta y el feto pero no 

causa malformaciones congénitas, la inmunoglobulina 

no es de valor en la profilaxis postexposición. Si el virus 

de la rubéola afecta a la mujer embarazada puede pro-

ducir aborto o muerte fetal o malformaciones congéni-

tas o retraso psicomotor. Si el virus de la varicela afecta 

a la mujer embarazada en las primeras 20 semanas de 

gestación se puede manifestar por “el síndrome de vari-

cela congénita”. la infección materna por varicela entre 

5 días antes y 2 días después del parto, tiene un riesgo 

muy elevado de acompañarse de una infección neona-

tal grave, con una tasa de ataque del 20% y una tasa de 

letalidad del 30% (19, 20).

la exposición a factores psicosociales en trabajadora 

embarazada, como es el caso del médico de urgencias 

de atención primaria, identificando como riesgos en 

su lugar de trabajo: trabajo a turnos, trabajo nocturno 

y trabajo en exterior.

Según los factores psicosociales, recogidos en el  Ins-

tituto Nacional Seguridad e higiene en el Trabajo(21)  

(INShT) queda reflejado que: 

la jornada diaria debe ser igual o menor de 8 horas y 

la semanal igual o menor de 40 horas y deben evitar-

se  horas extras y guardias, además debe evitar trabajar 

más de cinco días seguidos sin descanso.

En este sentido recordar que tanto la oIT(22) (organiza-

ción Internacional del Trabajo) en su recomendación 

95/1.952, la Directiva 92/85/cEE(4), y en España la ley 

39/1.999(6),  recomiendan que la mujer embarazada no 

realice trabajos nocturnos.

Tras la revisión de su historia clínico laboral y los ries-

gos en su puesto de trabajo, se solicita una adaptación 

o cambio de puesto a la Dirección correspondiente, 

hasta la  recepción de esta decisión se emite un “no 

apto temporal”. 

Exposición a radiaciones ionizantes en trabajadora 

embarazada como es el caso de las Técnicos especia-

listas en Medicina Nuclear (Figura 5).

la trabajadora embarazada expuesta a radiaciones io-

nizantes, presenta con frecuencia ansiedad debido a la 

falta de información veraz asociada a los riesgos radio-

lógicos en su puesto de trabajo.

los efectos de la exposición a la radiación en el feto 

dependerán de la edad gestacional en que se produz-

ca, de la dosis absorbida y de su distribución en el 

tiempo. El límite establecido por la normativa espa-

ñola es de 1mSv.  Desde que la mujer comunica su 

estado de gestación hasta el final de la misma, se con-

cede una protección al feto muy superior a la que se 

obtiene en otras actividades laborales. En la práctica 

se corresponde con un límite suplementario de dosis 

equivalente de 2mSv en la superficie del abdomen 

(tronco inferior) de la mujer durante el resto de em-

barazo(23- 27).

la notificación de gestación en trabajadora con ries-

go de exposición a radiaciones ionizantes se comuni-

ca al Servicio de Protección Radiológica del hospital, 

para que valoren las características del puesto de tra-

bajo en relación con este riesgo, faciliten el dosíme-

tro de abdomen, informen correctamente a la mujer 

embarazada y nos emitan el informe correspondiente 

del riesgo de exposición(27).

Toda la información relacionada con la adaptación o 

cambio de puesto de trabajo por motivos de salud o 

sensibilidad específica de la trabajadora, estará a dispo-

sición del comité de Seguridad y Salud garantizando 

siempre la confidencialidad de los datos.

Figura 4. valoración del Riesgo Bológico en Mujer  Trabajado-
ra Embarazada.

Actuación Servicio Prevención ante riesgo de embarazo
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Discusión

ante trabajadoras embarazadas con posibilidad de 

prestación de riesgo por embarazo, deben colaborar 

diferentes profesionales, (médicos de obstetricia y gi-

necología, médicos de atención primaria y de los servi-

cios de prevención, direcciones, radiofísicos, adminis-

trativos y médicos inspectores del INSS) y plantearnos 

si éstas situaciones suponen un riesgo por embarazo 

en relación a su puesto de trabajo, en concreto a las 

tareas que realiza habitualmente.

Tras analizar detalladamente cada situación, con todas 

las partes implicadas, cuando no es posible la adapta-

ción o cambio de puesto de trabajo,  tras el informe 

emitido por la Dirección correspondiente se indica a 

la trabajadora que solicite la prestación de riesgo por 

embarazo.

De los casos analizados nos surgen las si-

guientes cuestiones:

1) ante un no apto temporal emitido por el 

Servicio de Prevención ¿cómo se tramita ad-

ministrativamente el período de tiempo des-

de el no apto temporal hasta la emisión de la 

aptitud definitiva (posterior a  la información 

facilitada por la Dirección)?

2) ante la emisión de un no apto definitivo 

¿cómo se tramita administrativamente el 

período de tiempo hasta que el centro de 

atención e Información de la Seguridad So-

cial (caISS) admite a trámite la prestación de 

riesgo solicitada por la trabajadora? el tiempo 

medio entre la solicitud y la emisión del certi-

ficado suele ser prolongado.

Es fundamental la colaboración y comunica-

ción con la Unidad de médicos inspectores 

de la Seguridad Social, ya que desde el Servi-

cio de Prevención se aportan informes deta-

llados de los puestos de trabajo y la posibili-

dad o no de adaptación/cambio del puesto 

de trabajo,  indicando la prestación de riesgo 

por embarazo en caso necesario.

además es importante la colaboración entre 

los Servicios de Prevención, los médicos asis-

tenciales, las direcciones, los Servicios de Pro-

tección Radiológica (cuando esté indicado) y 

las Unidades médicas del INSS para la adecuada tramita-

ción de las propuestas de riesgo por embarazo.

agradecimientos a la Unidad Médica de la Dirección 

Provincial del INSS de Madrid por su ayuda técnica y 

apoyo en este proyecto.
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Enfermedad de dupuytren declarada como  
enfermedad profesional en odonto-estomatólogo

Correspondencia:
Alexander José Finol Muñoz. 
Hospital Universitario de Ceuta
Loma Colmenar s/nº. 
Edificio 2. Planta -1. 
CP: 51003.
Correo Electrónico: finolito@hotmail.com

Resumen: La estomatología se define como una especialidad médica 

que se ocupa del tratamiento de  enfermedades bucales y adyacen-

tes. Al igual que los odontólogos, estos profesionales están expues-

tos a diversos riesgos laborales, tales como movimientos repetitivos, 

posturas forzadas, fatiga física y mental. Caso Clínico: Hombre de 56 

años, con antecedentes de hipertensión arterial, tabaquismo, dislipe-

mia, queratosis actínica en cuero cabelludo. Presenta desde el año 

2006 de forma reiterada, lesión tendinoflexora en mano derecha, 

valorados por el servicio de prevención de riesgos laborales, recibe 

tratamiento rehabilitador con escasa mejoría clínica y múltiples reci-

divas. En vista de dicha evolución se decide intervención quirúrgica 

del tendón flexor del 2º dedo de mano derecha con el diagnóstico 

de Enfermedad de Dupuytren. Posteriormente se propone al Institu-

to Nacional de Seguridad Social (INSS) una Enfermedad Profesional, 

DUPUYTREN DISEASE DECLARED AS OCCUPATIONAL DISEASE IN 

DENTIST.

Abstract:The stomatology is a medical speciality which consider 

treatment of mouth diseases and adjacent. As the odontologists, they 

are exposed to diverse occupational risk, such as repetitive move-

ments, forced positions, physical and mental fatigue. Clinical case: 56 

years old Man, with precedents of arterial hypertension, smoking, dys-

lipidemia, actinic queratosis in scalp. He continuously presents since 

2006, tendon flexor injury in the right hand, valued by the service of 

prevention of occupational risks, receives treatment with poor clini-

cal improvement and many recurrences. Since the above mentioned 

evolution, it was decided surgical intervention of the flexor tendon of 

2nd finger of right hand with the diagnosis of Dupuytren’s Disease. 

Later it is proposed to the National Institute of Health Service (INSS) 
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Introducción

La diferencia básica entre un odontólogo y un médico 

estomatólogo radica en la titulación. La licenciatura de 

estomatología ya no existe hoy en día en España. Se 

trata de un licenciado en medicina general que se ha 

especializado en el tratamiento de todas las enferme-

dades de la boca y adyacentes como encías, paladar, 

glándulas salivales, mucosas, mandíbula, etc. Actual-

mente solo existe la licenciatura de odontología para 

tratar este tipo de enfermedades y los futuros dentistas 

estudian durante cinco años esta carrera. La licencia-

tura de odontología comenzó a impartirse en 1986 en 

España, de ahí que las últimas promociones de médi-

cos estomatólogos salieran a mediados de los ochenta. 

En pocos años desaparecerán los profesionales con la 

etiqueta de médicos estomatólogos y serán los odon-

tólogos los que se encarguen de la salud bucal de los 

pacientes1. 

Al igual que los odontólogos, los estomatólogos den-

tro de su profesión están expuestos a diversos riesgos 

laborales, tales como movimientos repetitivos, postu-

ras forzadas, fatiga física y mental. Han sido considera-

dos dentro del cuadro de enfermedades profesionales 

aquellas afecciones del miembro superior provocadas 

por movimientos repetitivos, dentro de las cuales tie-

ne especial relevancia la enfermedad de Dupuytren.

La enfermedad de Dupuytren es un proceso de natura-

leza proliferativa que afecta a la fascia palmar. Se define 

como una contractura de la fascia palmar debida a pro-

liferación fibrosa, que da lugar a deformidades en fle-

xión y pérdida de la función de los dedos de la mano 

con incapacidad grave. Puede también localizarse en 

plantas de los pies (retracciones fibrosas en planta de 

pie o enfermedad de Ledderhose) o en el pene (en-

fermedad de Peyronié). El 40% de los pacientes tiene 

antecedentes familiares de enfermedad de Dupuytren. 

La mano derecha se afecta en el 62% de los casos y hay 

afectación bilateral en el 70%. El dedo más afectado es 

el anular, seguido del meñique. Está caracterizada por 

la presencia de nódulos y contracturas en flexión pro-

gresivas y no reductibles de las articulaciones meta-

carpofalángica e interfalángicas. El tejido que recubre 

los músculos de la mano, llamado aponeurosis palmar 

media, se retrae y tira de los tendones de la palma de 

la mano de modo que ya no se pueden extender. Este 

por tratarse de un trastorno derivado de la actividad laboral, siendo 

reconocida en el 2007. Por las múltiples complicaciones a pesar de 

tratamiento médico y quirúrgico y los días de baja en la empresa, el 

INSS propone una incapacidad permanente total para la profesión 

habitual, con respuesta favorable. El análisis del caso, permite estu-

diar la evolución de patologías en los trabajadores,  relacionando el 

origen de las mismas con su actividad laboral, destacando la conduc-

ta a seguir si ese padecimiento fuese demostrado como enfermedad 

profesional. Así mismo, permite repasar los tipos de incapacidad que 

pueden generarse a partir de una enfermedad y sus repercusiones 

en la vida laboral del trabajador.

Palabras Clave: Enfermedad de Dupuytren, estomatologo, odontólo-

go, enfermedad profesional, incapacidad permanente.
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an Occupational Disease, for a disorder derived from the occupatio-

nal activity, which is admitted in 2007. For the multiple complications 

in spite of medical and surgical treatment and the days of sick leave in 

the company, the INSS proposes a permanent total incapacity for the 

usual profession, with favourable response. The analysis of the case, 

allows studying the evolution of pathologies in workers, relating the 

origin of the diseases with the occupational activity, emphasizing the 

courses of action if this suffering could be demonstrated as occupa-

tional disease. It also allows reviewing the different types of disability 

that can be generated from a disease and its repercussions in the oc-

cupational life of the worker.

Key-words: Dupuytren Disease, stomatology, dentist, occupational 

disease, permanent disability.
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tejido se va haciendo muy fibroso, de ahí el nombre de 

fibromatoso2, 3. 

La causa exacta es desconocida, pero existen varios 

factores de riesgo: Aunque no se ha identificado ningu-

na relación causa-efecto directa, con frecuencia indivi-

duos que realizan determinadas actividades, o sufren 

otros procesos tienen una alta incidencia de enferme-

dad de Dupuytren.

En este caso analizaremos las variables clínicas y lega-

les que establecieron la relación con la enfermedad 

profesional y los detalles técnico-laborales inherentes 

a la incapacidad permanente total otorgada por el Ins-

tituto Nacional de Seguridad Social. 

Caso Clínico

Hombre de 56 años, con antecedentes de hipertensión 

arterial, tabaquismo, dislipemia, queratosis actínica en 

cuero cabelludo. Presenta desde el año 2006 de for-

ma reiterada, lesión tendinoflexora en mano derecha, 

valorados por el servicio de prevención de riesgos 

laborales, recibe tratamiento rehabilitador con esca-

sa mejoría clínica, dado por múltiples recidivas a lo 

largo del año. En vista de dicha evolución se decide 

intervención quirúrgica del tendón flexor del 2º dedo 

de mano derecha con el diagnóstico de Enfermedad 

de Dupuytren, se propone al Instituto Nacional de 

Seguridad Social (INSS) una Enfermedad Profesional, 

por tratarse de un trastorno derivado de la actividad 

laboral del trabajador, siendo reconocida como tal en 

el año 2007. Posteriormente presenta ganglión del 

flexor largo entre el 3º y 4º dedo de mano derecha y 

retracción del tendón flexor del 3º dedo de la misma 

mano. Recibe tratamiento rehabilitador nuevamente, 

presentando recidiva de fibrosis palmar derecha por 

lo que se mantiene de baja con incapacidad temporal 

por 6 meses. Al cabo de este período presenta fibrosis 

del tendón flexor del 3º y 4º dedo de la mano por lo 

que amerita nueva intervención quirúrgica. Posterior-

mente presenta epicondilitis izquierda compensatoria 

durante la recuperación de la última intervención; 6 

meses después presenta fibrosis del tendón flexor del 

5º dedo de mano derecha recidiva del Dupuytren diag-

nosticado con anterioridad. En el año 2013 presenta 

retracción del tendón flexor del 4º y 5º dedo mano 

derecha, ameritando dos meses de incapacidad tem-

poral. En vista de las múltiples complicaciones a pe-

sar de tratamiento médico y quirúrgico  y los días de 

baja en la empresa, el INSS propone una incapacidad 

permanente total para la profesión habitual, donde el 

trabajador obtiene una  respuesta favorable.

Discusión

Entre las actividades inherentes al trabajo diario de 

un dentista se encuentran las exodoncias dentarias 

convencionales y quirúrgicas, administración de medi-

camentos (anestésicos con o sin vasoconstrictor) vía 

troncular y uso esporádico del ordenador, lo que po-

dría exponer al trabajador a una serie de riesgos tales 

como las posturas forzadas, movimientos repetitivos, 

fatiga física y mental. Por tal motivo se realiza una valo-

ración de riesgos por parte del técnico de prevención 

del servicio, identificando los posibles riesgos, con sus 

medidas correctoras o preventivas según el caso, infor-

mando al trabajador sobre los mismos.

Aun con el cumplimiento de toda la normativa vigen-

te en prevención de riesgos laborales, pueden ocurrir 

efectos adversos en la salud de los trabajadores, deriva-

do del desempeño diario de una actividad laboral a lo 

largo de muchos años, dichas enfermedades han sido 

recogidas en un cuadro incluido en el Real Decreto 

1299/2006, que las denomina según el tipo de agente 

que las produzca y la actividad económica ligada a la 

misma4.

Para entender este hecho, se debe conocer la defini-

ción legal de enfermedad profesional, actualmente 

recogida en el art. 116 de la Ley General de los Se-

guros Sociales (LGSS) de 1994, conforme a la cual se 

considera tal: la contraída a consecuencia del traba-

jo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que 

se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las 

disposiciones de aplicación y desarrollo de esta ley, y 

que esté provocada por la acción de los elementos o 

sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada 

enfermedad profesional5.

Si bien la enfermedad de Dupuytren tiene una etiolo-

gía desconocida3, ha sido relacionada con la herencia 
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familiar y con antecedentes de Diabetes Mellitus o al-

coholismo, hipótesis que se descarta en este caso por 

no encontrarse dichos antecedentes en el trabajador. 

Sin embargo las lesiones traumáticas, aunque tiene 

resultados contradictorios en diversos estudios, es la 

causa más probable que haya originado la enfermedad, 

siendo la mano dominante la afectada y el trabajo del 

odontólogo relacionado con usar fuerza y presión con 

dicha extremidad durante largo tiempo y períodos re-

petitivos.    

El trabajador presenta afección de los tendones y fas-

cia palmar de mano derecha con el diagnóstico de 

Enfermedad de Dupuytren, ameritando tratamiento 

rehabilitador y quirúrgico con recidivas posteriores; la 

suma de dichos factores, demuestra la relación con su 

actividad laboral que además se encuentra recogida en 

el cuadro de enfermedades profesionales, por lo que 

cumple con todos los criterios para definirse como 

Enfermedad Profesional.

Es incapacidad permanente la situación del trabajador 

que, después de haber estado sometido al tratamiento 

prescrito, presenta reducciones anatómicas o funcio-

nales graves, susceptibles de determinación objetiva y 

previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen 

su capacidad laboral. No obtará a tal calificación la po-

sibilidad de recuperación de la capacidad laboral del 

inválido, si dicha posibilidad se estima médicamente 

como incierta o a largo plazo6.

Los grados de incapacidad están en función de las re-

ducciones anatómicas o funcionales sufridas por los 

trabajadores, siempre que disminuyan o anulen su ca-

pacidad laboral: incapacidad permanente parcial para 

la profesión habitual, incapacidad permanente total 

para la profesión habitual, incapacidad permanente 

absoluta para todo tipo de trabajo y gran invalidez.

Los Directores Provinciales del INSS considerarán 

el dictamen-propuesta de incapacidad permanente 

(preceptivo, no vinculante), emitido por el Equipo de 

Valoración de Incapacidades y, una vez comprobados 

el resto de los requisitos necesarios para el reconoci-

miento de la prestación, procederán a dictar la corres-

pondiente resolución aprobatoria o denegatoria6

La incapacidad permanente total para la profesión ha-

bitual se define como aquella incapacidad que inhabi-

lita al trabajador para la realización de todas o de las 

fundamentales tareas de dicha profesión siempre que 

pueda dedicarse a otra distinta6.  

En base a esta definición podemos intuir la razón por 

la cual este trabajador ha conseguido dicha contingen-

cia ya que se encuentra impedido para realizar las fun-

ciones básicas de su trabajo, entendiendo que la mayor 

parte de su jornada laboral debe utilizar el miembro 

superior (brazo y mano) en maniobras para trabajar en 

la cavidad oral y debido a la enfermedad de dupuytren 

la movilidad y la flexo-extensión de su mano derecha 

se encuentran gravemente comprometidos, con esca-

sa probabilidad de mejorar en el futuro.

El análisis de este caso, permite estudiar la evolución 

de algunas patologías en los trabajadores,  relacionan-

do el origen de las mismas con su actividad laboral, 

destacando la conducta a seguir si ese padecimiento 

fuese demostrado como enfermedad profesional, to-

mando en consideración todas las probables etiologías 

relacionadas con la aparición de dichas patologías. Así 

mismo, permite repasar los tipos de incapacidad que 

pueden generarse a partir de una enfermedad y sus 

repercusiones a nivel funcional o sistémico, provocan-

do una alteración en la actividad laboral del trabajador 

afectado. El proporcionar las medidas de prevención 

adecuadas según los riesgos a los que están expuestos 

nuestros trabajadores, disminuirá la probabilidad de 

padecer este tipo de enfermedades. 

Es menester del médico del trabajo, conocer la exis-

tencia de un marco legal que ampara a los trabajadores 

que sufren enfermedades profesionales, diagnosticar-

las y ofrecer asistencia en el caso que se sospeche la 

aparición de cualquiera de las recogidas en el cuadro 

del Real decreto 1299/2006.
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CASO CLÍNICO

Notalgia parestésica: a propósito de dos casos
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Resumen: La notalgia parestésica es una neuropatía sensorial que 

afecta a los nervios dorsales espinales. Se caracteriza por prurito en 

la zona media de la espalda, ocasionalmente  cursa con dolor, pares-

tesias y/o hiperestesia, y aparición de  una macula hiperpigmentada. 

Los casos publicados sugieren que los síntomas se deben a neuro-

patía sensorial, y los tratamientos en este sentido son más efectivos 

que la terapia clásica para el prurito.

A veces no es necesario ningún tratamiento, pero para los casos más 

sintomáticos se han utilizado gran variedad de terapias con resulta-

dos muy irregulares.  

Se necesitan más estudios para evaluar que tratamientos  pueden 

ser más efectivos para mejorar la sintomatología.

Palabras Clave: Notalgia parestésica, prurito.
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NotALgiA PAReSthetiCA:  two CLíNiCAL CASeS.

Summary: Notalgia paresthetica is a sensory neuropathy involving 

the dorsal spinal nerves. the characteristic symptom is pruritus on 

the back, occasionally accompanied by pain, paresthesia and/or hy-

peresthesia, which results in a well-circumscribed hyper pigmen-

ted patch in the symptomatic area. the published cases and studies 

suggest symptoms of notalgia paresthetica are due to a cutaneous 

sensory neuropathy and treatments addressing the condition as such 

are more successful than traditional itch therapies. in many cases 

treatment is no needed, however some therapies have been used 

with irregular effectiveness certain distressing cases. Further studies 

are needed to evaluate which treatments have the greatest potential 

for providing symptom relief.

Key-words: notalgia paresthetica, pruritus.
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Caso 1 

Mujer de 53 años que acude a reconoci-

miento medico en abril 2015.

- Antecedentes personales: bocio coloide 

(tiroidectomía total en 2010), interven-

ción quirúrgica debida a hernia cervical 

secundaria a accidente de tráfico (1995). 

Menopausia precoz, anemia hipocrómi-

ca, accidente de tráfico (2009), rinitis va-

somotora alergia extrínseca a polen sin 

asma, gonalgia, hipocalcemia, adenoma 

tubular de colon (2014), obesidad. 

hace más de un año aparecen lesiones 

pigmentada en zona dorsal (Figura 1) 

siendo diagnosticadas hace 6 meses de 

notalgia parestésica. No relaciona su apa-

rición con ninguna situación especial, no 

refiere otros casos en familiares.

- exploración física: mácula hiperpigmen-

tada en zona supraescapular; contracturas 

musculares en zona de ambos trapecios y 

zona supraescapular izquierda.

- Síntomas: refiere mucho prurito  y “pin-

chazos”, mejora cuando está más relajada 

y tras tratamiento rehabilitador con fisio-

terapia de las contracturas musculares. 

Los síntomas empeoran con el rascado.

- tratamiento: no ha requerido tratamiento específico sal-

vo hidratación y evitar irritación la zona. 

Caso 2

Mujer de 48 años que acude a reconocimiento médico 

en abril de 2015.

- Antecedentes personales: alergia a gramíneas, condro-

malacia bilateral, lumbalgia (RMN en 2015: prolapso dis-

cal), contracturas cervicodorsales, urticaria crónica en 

2011que duró 2 años y sin causa probada (tratada con  

Xazal hasta remisión).

hace dos años apareció una lesión pigmentada en zona 

dorsal, que fue diagnosticada como eccema inespecífico 

y tratada con corticoides hasta último diagnóstico hace 

unos meses (por dermatólogo) de notalgia parestestica. 

habitualmente refiere contractu-

ras cervicodorsales tensionales y 

en relación al estrés. Refiere que 

la lesión de piel mejoró tras tra-

tamiento con relajantes muscu-

larespor episodio de lumbalgia 

aguda. No relaciona su aparición 

con ninguna situación especial, 

no refiere otros casos en fami-

liares. 

- exploración física: mácula hiper-

pigmentada en zona dorsal me-

dia y lateral derecha, contracturas 

musculares en zona de ambos 

trapecios y músculos paraverte-

brales de la zona cervicodorsal 

(Figura 2). 

- Síntomas: prurito.

- tratamiento: la paciente refiere 

que los dermatólogos que lo ha-

bían visto inicialmente lo diag-

nosticaban más como un eczema 

inespecífico y lo trataron con 

corticoides tópicos, que remitían 

parcialmente la sintomatología, 

con recaídas continuadas tras 

cese de tratamiento. Los síntomas 

mejoran con crema hidratante 

tipo urea; el rascado empeora los síntomas y provoca au-

mento de tamaño de la lesión.

Discusión

La notalgia parestésica es una condición neurocutánea 

que se manifiesta en la piel; compromete el área derma-

tomérica entre D2 y D6, y se caracteriza por la presencia 

de prurito y/o parestesias en la zona escapular con hi-

perpigmentación(1). Parece ser que esta entidad es secun-

daria a una lesión de los nervios espinales emergentes 

entre D2 y D6 por atrapamiento o traumatismo, hecho 

que se ha demostrado mediante estudios clínicos y elec-

tromiográficos en algunos de estos pacientes(2); el daño 

radicular también podría ser secundario a espasmos 

musculares por microtraumas locales repetidos o bandas 

E Fernández de Navarrete et al
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Figura 1. Lesiones pigmentada en zona 
dorsal del Caso 1

Figura 2. Mácula hiperpigmentada en 
zona dorsal de Caso 2.
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fibróticas que comprimen las raíces dorsales no visibles 

en los estudios de imágenes convencionales.

Diversos neuropéptidos se han implicado en la fisio-

patología de esta entidad(3) que es más frecuente de 

lo que parece, siendo infradiagnosticada en muchos 

casos. Actualmente se adjudica un rol principal en la 

fisiopatología de notalgia parestésica a los neuropépti-

dos (taquiquininas,sustancia P, neuroquinina y péptido 

relacionado al gen de la calcitonina) liberados a partir 

de fibras C amielínicas, epidérmicas y subepidérmi-

cas, encargadas de transmitir las sensaciones de dolor 

y prurito hacia sistema nervioso central, y que debido 

a un daño (trauma y/o atrapamiento) dan origen a los 

llamados marcapasos neurales ectópicos. Los  axones 

lesionados serian capaces de crear descargas neurales 

independientes y repetitivas, responsables de la clínica 

en estos pacientes. 

otra entidad relacionada a la notalgia parestésica por su 

fisiopatología es el prurito braquiorradial, que se carac-

teriza por la presencia de prurito persistente en la cara 

lateral de los brazos y antebrazos. Se sugirió la posibili-

dad de que la base etiopatogénica subyacente fuera una 

compresión radicular en los segmentos cervicales C5-

C8.  Recientemente Cohen et al. han reportado que en 

hasta un 80% de los casos de prurito anogenital es po-

sible demostrar una radiculopatía lumbosacra suscepti-

ble de tratamiento mediante bloqueos paravertebrales.

Aunque suelen ser casos esporádicos, también se ha 

descrito una variante hereditaria. en algunos pacien-

tes con historia familiar y/o  pacientes jóvenes se  aso-

cia a neoplasia endocrina múltiple tipo 2a (NeM2a). 

La notalgia parestésica puede afectar a personas de 

cualquier edad y género, aunque es más frecuente en 

personas de mediana edad, sobre todo en mujeres. 

el diagnóstico es fundamentalmente  clínico, ya que 

las lesiones son típicas, en forma de máculas hiperpig-

mentadas, unilaterales, en la zona escapular, sin erite-

ma ni descamación, aunque en ocasiones se pueden 

apreciar lesiones secundarias al rascado. Las lesiones 

y síntomas varían en ocasiones en relación al estrés. 

el diagnóstico diferencial se puede plantear con una hi-

perpigmentación postinflamatoria, eritema fijo pigmen-

tario, micosis fungoides o amiloidosis macular (aunque 

se cree que la amiloidosis macular no es más que una 

fase evolutiva de la notalgia parestésica, en la que his-

tológicamente se pueden demostrar depósitos de ami-

loide).

Si se realiza biopsia (que no suele ser necesaria), se ob-

serva acantosis focal y queratinocitos necróticos. 

Si existe depósito de sustancia amiloide, la actitud 

no cambia, pero se denomina amiloidosis macular. 

el tratamiento a veces no es necesario por cursar con 

leve prurito (se recomienda hidratación de la zona), 

pero en algunos casos existe sintomatología impor-

tante; se utilizan antihistamínicos orales, corticoides 

tópicos e intralesionales, cremas hidratantes, incluso 

cremas anestésicas locales, con respuestas muy varia-

bles. La pramoxina (un antipruriginoso tópico) puede 

ser eficaz en contadas ocasiones. La capsaicinatópica 

puede prevenir la re acumulación de neuropéptidos en 

las fibras C, contrarrestando las sensaciones de dolor o 

prurito, aunque al inicio del tratamiento puede tener 

un efecto paradójico de aumento de la sintomatología 

(motivo frecuente de abandono)(4). en caso de obtener 

mejoría con el tratamiento, la sintomatología reaparece 

al suspenderlo. 

también se ha intentado el tratamiento con antidepre-

sivos, antiepilépticos o gabapentina, también  con resul-

tados variables. 

Más recientemente se ha propuesto el uso de fisiote-

rapia: ultrasonido paraespinal y otros, basándose en la 

demostración mediante rayos-X espinales de la presen-

cia de alteraciones en esta región (artrosis dorsal, des-

equilibrio espinal estático) que actuarían como factor 

determinantes en notalgia parestésica. también se han 

descrito buenas respuestas tras la realización de técni-

cas de acupuntura, manipulación cervical, osteopatía(5) 

y bloqueos radiculares paravertebrales.

La toxina botulínica tipo A parece ser una alternativa te-

rapéutica segura para pacientes con sintomatología im-

portante(6), aunque los datos disponibles hasta la fecha 

proceden de series pequeñas, lo que dificulta la extrac-

ción de conclusiones definitivas acerca de la eficacia 

real y los efectos a largo plazo de este tratamiento. 

Conclusiones

La notalgia parestesica es una patología infradiagnosti-

cada, que aunque puede cursar con síntomas leves, en 

Notalgia parestésica: a propósito de dos casos
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algunas ocasiones produce un cuadro mas grave que 

precisa tratamiento. Se han utilizado varios tipos de tra-

tamientos y a veces los síntomas son difíciles de con-

trolar. 

el conocimiento por parte de los médicos del trabajo 

de la expresión clínica de los síndromes por atrapa-

miento como la es fundamental para un diagnóstico 

temprano permitiendo la derivación para un trata-

miento específico, lo que mejorará la evolución de los 

pacientes y evitará el uso de fármacos y técnicas diag-

nósticas ineficaces.Dada su relación con las contractu-

ras musculares y con el estrés, puede ser un marcador 

de estrés laboral, y el manejo de las contracturas mus-

culares puede favorecer la evolución de los síntomas. 

No debemos olvidar que en pacientes jóvenes o con 

historia familiar de notalgia parestésica puede hacer 

sospechar una asociación con neoplasia endocrina 

múltiple tipo 2a (NeM2a).
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Resumen: El pie diabético viene determinado por la neuropatía que 

se produce en el paciente con diabetes y el traumatismo sobre el 

pie con la microangiopatía propia de la diabetes  asociada o no a la 

macroangiopatía. Presentamos un paciente joven con mal control 

de la glucemia y de la lesión trófica que pudo conservar la funciona-

lidad de la extremidad con un tratamiento adecuado.
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DiabétiCo Foto in a young woRkER.

abStRaCt

the diabetic foot is determined by the result of a peripheral neu-

ropathy that evolves with high blood sugar levels over a long time, 

together with macrotraumatisms over the feet in a diabetic foot al-

ready affected with microangyopathy. a macroangiopathy might be 

also involved.

we present the case of a young patient with high blood sugar levels 

and a diabetic ulcer, who was able to preserve the function of his foot 

after a correct treatment.
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Introducción

El pie diabético es una urgencia quirúrgica. Esta com-

plicación aparece en el 3-4% de los pacientes con 

diabetes mellitus1. Suele aparecer en pacientes con 

glucemias mal controladas y con poco cuidado de los 

pies. Es muy importante el diagnóstico y tratamiento 

precoz porque, de otra forma, corre peligro tanto la 

pérdida de la extremidad2 como la vida del paciente.

La Sociedad Española de angiología y Cirugía Vascular 

define el pie diabético como una lesión de naturaleza 

neuropática desencadenada por un traumatismo, con 

la presencia de micro y/o macroangiopatía y como 

base, una hiperglucemia. 

Desde el punto de vista laboral hay que tener en cuen-

ta la prevención, para evitar que se produzcan lesiones 

que pueden dar lugar a un importante número de pér-

didas de horas de trabajo y menoscabo de la calidad de 

vidadel paciente.

una vez establecida la lesión, el tratamiento debe ini-

ciarse de forma precoz. En él está implicado un equipo 

multidisciplinar empezando por el médico del trabajo, 

médico de atención primaria, endocrino, cirujano vas-

cular, cirugía plástica, traumatología. El equipo de en-

fermería hace un papel fundamental, ya que las curas 

son prolongadas. tienen gran importancia para llevar a 

buen fin el tratamiento del paciente.

En ocasiones el paciente viene muy deteriorado con 

gran afectación multisistémica y hay que realizar di-

rectamente una amputación mayor con el fin de salvar 

la vida del mismo; a veces no se consigue a pesar de la 

amputación de la extremidad.

Se debe estudiar al paciente de forma integral; desde 

el punto de vista vascular, debemos hacer una explo-

ración de los pulsos en miembros inferiores para ver 

si, además de la microangiopatía propia de la diabetes, 

tiene una macroangiopatía. 

Caso Clínico

Varon de 45 años de edad, trabajador de la construc-

ción. acude por evolución tórpida de lesión en primer 

dedo del miembro inferior izquierdo que había sido 

tratada en su centro de atención primaria. El paciente 

tenía mal control de las glucemias y llevaba el trata-

miento antidiabético de forma caótica. no fumador, no 

dislipemia.

F Sainz et al
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Figura 1. Doppler de miembros inferiores del paciente.

Figura 2. Detalle del paciente con pié diabético antes de la 
cirugía.
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acude al Servicio de urgencias del Hospital por em-

peoramiento del cuadro clínico con fiebre y deterioro 

del estado general.

En el estudio analítico presentaba una leucocitosis 

elevada con desviación izquierda, discreta anemia, au-

mento de la VSg, aumento de PCR, deterioro de fun-

ción renal, deterioro del estudio de coagulación, es 

decir, una afectación sistémica. 

En la exploración vascular presentaba pulsos positivos 

a todos los niveles en ambos miembros inferiores, lo 

que nos indicaba que no existía obstrucción vascular 

arterial; Doppler Cw normal (Figura 1). así mismo pre-

sentaba secreción purulenta a través de fístula en el 

primer dedo y lesión necrótica del 2º dedo de dicha 

extremidad, con colección en la planta del pie y celu-

litis del antepie y tercio inferior de pierna (Figura 2).

En la urgencia se inició tratamiento antibiótico y dre-

naje de la colección y pasó a planta. En el estudio de 

RMn del pie se evidenció signos de osteomielitis del 

primer dedo y colección en planta del pie.una vez 

que el estado general y los parámetros analíticos me-

joraron, el paciente fue llevado a quirófano donde se 

realizó una amputación transmetatarsiana de primer 

dedo y limpieza de las cavidades que tenía en el pie.

Posteriormente en planta se realizaron curas diarias 

durante dos semanas, hasta que el lecho de amputa-

ción tuvo buen tejido de granulación y fue enviado a 

casa para continuar las curas ambulatorias.

Discusión

En el caso que hemos presentado el paciente pudo 

conservar la extremidad y, lo que es más importante, 

la vida. En otros casos en los que el tratamiento no es 

precoz, la infección está tan avanzada que hay que rea-

lizar incluso la amputación de la extremidad3 por en-

cima de la rodilla y corre riesgo la vida del paciente4.

En el caso que haya una obstrucción vascular arterial, 

hay que realizar más estudios y proceder a la revascu-

larización de la extremidad una vez que la infección 

esté controlada.

Pie diabético en joven trabajador
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Se da poca importancia a los antecedentes laborales 

para valorar el riesgo de sufrir traumatismos y al estar 

de pie por tiempo prolongado. Es necesario el auto-

examen del paciente, el seguimiento de las normas 

higiénicas adecuadas y la utilización de zapatos ade-

cuados en el ámbito laboral como en el día a día del 

paciente. Se debe conocer los signos de alarma y las 

medidas preventivas para disminuir la incidencia de 

problemas graves, siendo de interés el tener presente 

en la práctica clínica del médico de trabajo el algorit-

mo diagnóstico de esta ‘patología’ (Figura 3).

Conclusion

El pie diabético es una urgencia quirúrgica. El diag-

nóstico precoz es de gran importancia para la buena 

evolución del paciente, la pronta recuperación y la 

disminución de secuelas. El tratamiento debe ser mul-

tidisciplinar y deben existir unidades de pie diabético 

de referencia. 

En el ámbito laboral, la correcta prevención y un trata-

miento precoz disminuiría notablemente la molesta y 

larga recuperación del paciente.
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Normas de Publicación de Artículos en la Revista 
de la Asociación Española de Especialistas en  
Medicina del Trabajo

Alcance y política

La Revista de la Asociación Española de Especialistas en Medi-
cina del Trabajo es una revista científica de la especialidad 

Medicina del Trabajo que se presenta en formato  electró-

nico, con una periodicidad trimestral (cuatro números al 

año). Esta revista está siendo editada por dicha Sociedad 

Científica desde 1.991 y está abierta a la publicación de 

trabajos de autores ajenos a dicha Asociación.

El título abreviado normalizado es Rev Asoc Esp Espec Med 
Trab y debe ser utilizado en bibliografías, notas a pie de 

página y referencias bibliográficas.

Sus objetivos fundamentales son la formación e investi-

gación sobre la salud de los trabajadores y su relación 

con el medio laboral. Para la consecución de estos obje-

tivos trata temas como la prevención, el diagnóstico, el 

tratamiento, la rehabilitación y aspectos periciales de los 

accidentes de trabajo, las enfermedades profesionales y 

las enfermedades relacionadas con el trabajo, así como la 

vigilancia de la salud individual y colectiva de los traba-

jadores y otros aspectos relacionados con la prevención 

de riesgos laborales y la promoción de la salud en el ám-

bito laboral.

Su publicación va dirigida a los especialistas y médicos 

internos residentes de Medicina del Trabajo, especialis-

tas y enfermeros internos residentes en Enfermería del 

Trabajo, así como a otros médicos, enfermeros y profe-

sionales interesados en la actualización de esta área de 

conocimiento de la Medicina. 

La Revista de la Asociación Española de Especialistas en Me-
dicina del Trabajo publica trabajos originales, casos clí-

nicos, artículos de revisión, editoriales, documentos de 

consenso, cartas al director, comentarios bibliográficos y 

otros artículos especiales referentes a todos los aspectos 

de la Medicina del Trabajo.

Los manuscritos deben elaborarse siguiendo las reco-

mendaciones del Comité Internacional de Directores 

de Revistas Médicas en su última versión (disponibles 

en www.icmje.org), y ajustarse a las instrucciones dispo-

nibles en nuestra página de Instrucciones a los Autores: 

Forma y Preparación de Manuscritos. La falta de conside-

ración de estas instrucciones producirá inevitablemente 

un retraso en el proceso editorial y en la eventual publi-

cación del manuscrito, y también pueden ser causa com-

ponente para el rechazo del trabajo.

No se aceptarán artículos ya publicados. En caso de re-

producir parcialmente material de otras publicaciones 

(textos, tablas, figuras o imágenes), los autores deberán 

obtener del autor y de la editorial los permisos necesarios. 

En la lista de autores deben figurar únicamente aquellas 

personas que han contribuido intelectualmente al desa-
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rrollo del trabajo, esto es, participado en la concepción y 

realización del trabajo original, en la redacción del texto 

y en las posibles revisiones del mismo y aprobada la ver-

sión que se somete para publicación. Se indicará su nom-

bre y apellido (en caso de utilizar los dos apellidos, se 

unirán por un guión). Las personas que han colaborado 

en la recogida de datos o participado en alguna técnica, 

no se consideran autores, pudiéndose reseñar su nombre 

en un apartado de agradecimientos.

En aquellos trabajos en los que se han realizado estudios 

con pacientes y controles, los autores deberán velar por 

el cumplimiento de las normas éticas de este tipo de 

investigaciones y en particular contar con un consenti-

miento informado de pacientes y controles que deberá 

mencionarse expresamente en la sección de material y 

métodos.

Los autores deben declarar cualquier relación comercial 

que pueda suponer un conflicto de intereses en cone-

xión con el artículo remitido. En caso de investigaciones 

financiadas por instituciones, se deberá adjuntar el per-

miso de publicación otorgado por las mismas.

Los juicios y opiniones expresados en los artículos y co-

municaciones publicados en la revista son del autor(es), 

y no necesariamente aquellos del Comité Editorial. Tan-

to el Comité Editorial como la empresa editora declinan 

cualquier responsabilidad sobre dicho material. Ni el Co-

mité Editorial ni la empresa editora garantizan o apoyan 

ningún producto que se anuncie en la revista, ni garan-

tizan las afirmaciones realizadas por el fabricante sobre 

dicho producto o servicio.

Proceso de Publicación

La Secretaría Técnica enviará los trabajos recibidos a la Di-

rección de la revista, así como una notificación mediante 

correo electrónico al autor de contacto tras la recepción 

del manuscrito. Todos los manuscritos originales, casos 

clínicos, revisiones, documentos de consenso y comen-

tarios bibliográficos se someterán a revisión por pares 
(peer-review), llevada a cabo por el Comité de Redacción 

compuesto por expertos en Medicina del Trabajo. 

La evaluación se realizará de una forma anónima, es decir 

sin que el evaluador conozca el nombre ni la filiación de 

los autores del trabajo, y mediante un protocolo específi-

co que deberá utilizar cada uno de los evaluadores. Este 

protocolo específico considera la calidad científica del 

trabajo en cuanto a los antecedentes presentados, la hi-

pótesis y objetivos del trabajo, su metodología y protoco-

lo de estudio, la presentación y discusión de los resulta-

dos, y la bibliografía, así como su relevancia en Medicina 

del Trabajo y su aplicación práctica.  

Los trabajos podrán ser aceptados, devueltos para correc-

ciones o no aceptados; en los dos últimos casos se indi-

cará a los autores las causas de la devolución o rechazo. 

Siempre que el Comité de Redacción sugiera efectuar 

modificaciones en los artículos, los autores deberán re-

mitir dentro del plazo señalado, una nueva versión del 

artículo con las modificaciones realizadas, siguiendo lo 

sugerido por los expertos consultados. En el artículo pu-

blicado constará el tiempo transcurrido desde el primer 

envío del manuscrito por parte de los autores y su acep-

tación definitiva. El envío del artículo revisado y modifi-

cado no significa su aceptación, y además puede enviarse 

de nuevo a revisión. La decisión final sobre la aceptación 

o no de un manuscrito es resultado de un proceso de 

evaluación en el que contribuyen la dirección y los revi-

sores, así como la calidad y la capacidad de respuesta de 

los autores/as a las sugerencias recibidas.

Tras la aceptación definitiva del manuscrito, la Revista 
de la Asociación Española de Especialistas en Medicina del 
Trabajo se reserva el derecho a realizar cambios edito-

riales de estilo o introducir modificaciones para facilitar 

su claridad o comprensión, incluyendo la modificación 

del título y del resumen. Los manuscritos que sean acep-

tados para publicación en la revista quedarán en poder 

permanente de la Revista de la Asociación Española de 

Especialistas en Medicina del Trabajo y no podrán ser re-

producidos ni total ni parcialmente sin su permiso.

Forma y preparación de manuscritos 

El formato será en DIN-A4 y todas las páginas irán nu-

meradas consecutivamente empezando por la del título. 

La primera página incluirá los siguientes datos identifi-

cativos:

1. Título completo del artículo en español y en inglés, 

redactado de forma concisa y sin siglas. 
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2. Autoría:

a) Nombre completo de cada autor. Es aconsejable 

que el número de firmantes no sea superior a seis.

b) Centro de trabajo y categoría profesional de cada 

uno de ellos: indicar Servicio, Institución/empresa y 

localidad. 

3. Direcciones postal y electrónica del autor a quien 

pueden dirigirse los lectores y de contacto durante el 

proceso editorial 

4. Número de tablas y figuras.

La segunda página incluirá el Resumen del trabajo en es-

pañol e inglés (Abstract), con una extensión máxima de 

150 palabras, y al final una selección de tres a cinco Pala-

bras Clave, en español e inglés (Key-Words) que figuren 

en los Descriptores de Ciencias Médicas (MSH: Medical 

Subjet Headings) del Index Medicus. 

En la tercera página comenzará el artículo, que deberá 

estar escrito con un tipo de letra Times New Roman del 

cuerpo 11 a doble espacio. 

Su estilo deberá ser preciso, directo, neutro y en conju-

gación verbal impersonal. La primera vez que aparezca 

una sigla debe estar precedida por el término completo 

al que se refiere. 

Se evitará el uso de vocablos o términos extranjeros, 

siempre que exista en español una palabra equivalente. 

Las denominaciones anatómicas se harán en español o 

en latín. Los microorganismos se designarán siempre en 

latín. 

Se usarán números para las unidades de medida (prefe-

rentemente del Sistema Internacional) y tiempo excepto 

al inicio de la frase ([…]. Cuarenta pacientes…).

Los autores deberán enviar sus manuscritos en archivos 

digitales mediante correo electrónico dirigidos a:

papernet@papernet.es

Los archivos digitales tendrán las siguientes características:

a) Texto: en formato Microsoft Word® 

b) Imágenes (ver también apartado “Figuras”): 

– formato TIFF, EPS o JPG 

– resolución mínima: 350 ppp (puntos por pulgada)

– tamaño: 15 cm de ancho

Toda imagen que no se ajuste a estas características se 

considera inadecuada para imprimir. Indicar la orien-

tación (vertical o apaisada) cuando ello sea necesario 

para la adecuada interpretación de la imagen. Se pueden 

acompañar fotografías de 13 × 18, diapositivas y también 

dibujos o diagramas en los que se detallarán claramen-

te sus elementos. Las microfotografías de preparaciones 

histológicas deben llevar indicada la relación de aumen-

to y el método de coloración. No se aceptan fotocopias.

La Bibliografía se presentará separada del resto del tex-

to. Las referencias irán numeradas de forma consecutiva 

según el orden de aparición en el texto donde habrán 

identificado mediante números arábigos en superíndi-

ce. No deben emplearse observaciones no publicadas 

ni comunicaciones personales ni las comunicaciones a 

Congresos que no hayan sido publicadas en el Libro de 

Resúmenes. Los manuscritos aceptados pero no publi-

cados se citan como “en prensa”. El formato de las citas 

bibliográficas será el siguiente:

Artículos de revista
a) apellido/s e inicial/es del nombre de pila (sin pun-

to abreviativo) del cada autor. Si son más de seis, se 

citan los tres primeros y se añade la locución latina 

abreviada “et al.”. punto.

b) título completo del artículo en la lengua original. 

punto.

c) nombre abreviado de la revista y año de publica-

ción. punto y coma.

d) número de volumen. dos puntos.

e) separados por guión corto, números de página ini-

cial y final (truncando en éste los órdenes de magni-

tud comunes). punto.

Ejemplo: 

Ruiz JA, Suárez JM, Carrasco MA, De La Fuente JL,  Fe-

lipe F, Hernandez MA. Modificación de parámetros de 

salud en trabajadores expuestos al frío. Rev Asoc Esp 

Espec Med Trab 2012; 21: 8-13. 

Para artículos aceptados y pendientes de ser publicados:

Lillywhite HB, Donald JA. Pulmonary blood flow regu-

lation in an aquatic snake. Science (en prensa).

Libros
Los campos autor y título se transcriben igual que en 

el caso anterior, y después de éstos aparecerá:

Normas de publicación de artículos en Rev Asoc Esp Espec Med Trab

Rev Asoc Esp Med Trab • Septiembre 2015 • vol 24 • Núm. 3 • 92-140



137
Normas de publicación de artículos en Rev Asoc Esp Espec Med Trab

a) nombre en español, si existe, del lugar de publica-

ción.  dos puntos.

b) nombre de la editorial sin referencia al tipo de so-

ciedad mercantil.  punto y coma.

c) año de publicación. punto.

d) abreviatura “p.” y, separados por guión corto, nú-

meros de página inicial y final (truncando en éste los 

órdenes de magnitud comunes).  punto.

Como ejemplos: 

- Capítulo de libro: 

Eftekhar NS, Pawluk RJ. Role of surgical preparation 

in acetabular cup fixation. En: Abudu A, Carter SR 

(eds.). Manuale di otorinolaringologia. Torino: Edizio-

ni Minerva Medica; 1980. p. 308-15.

- Libro completo: 

Rossi G. Manuale di otorinolaringologia. IV edizione. 

Torino: Edizioni Minerva Medica; 1987.

Tesis doctoral
Marín Cárdenas MA. Comparación de los métodos de 

diagnóstico por imagen en la identificación del dolor 

lumbar crónico de origen discal. Tesis Doctoral. Uni-

versidad de Zaragoza; 1996.

Citas extraídas de internet
Cross P, Towe K. A guide to citing Internet sources 

[online]. Disponible en:  

http://www.bournemouth.ac.uk/service-depts/lis/

LIS_Pub/harvards [seguido de fecha de acceso a la 

cita]

Libro de Congresos
Nash TP, Li K, Loutzenhiser LE. Infected shoulder ar-

throplasties: treatment with staged 

reimplatations. En: Actas del XXIV Congreso de la 

FAIA. Montréal: Peachnut; 1980: 308-15.

Artículos originales 

Trabajos de investigación inéditos y no remitidos simul-

táneamente a otras publicaciones, en cualquier campo 

de la Medicina del Trabajo, con estructura científica: resu-

men, palabras clave, introducción, material y métodos, re-

sultados, discusión y si fuera necesario agradecimientos. 

La extensión recomendada es de quince páginas DIN-A 

4, escritas a doble espacio, con 6 tablas y/o figuras y un 

máximo de 40 referencias bibliográficas. 

En la Introducción deben mencionarse claramente los ob-

jetivos del trabajo y resumir el fundamento del mismo sin 

revisar extensivamente el tema. Citar sólo aquellas refe-

rencias estrictamente necesarias. 

En Material y Métodos se describirán la selección de per-

sonas o material estudiados detallando los métodos, apa-

ratos y procedimientos con suficiente detalle como para 

permitir reproducir el estudio a otros investigadores. Se 

describirán brevemente las normas éticas seguidas por 

los investigadores tanto en estudios en humanos como 

en animales. Se expondrán los métodos científicos y 

estadísticos empleados así como las medidas utilizadas 

para evitar los sesgos. Se deben identificar con precisión 

los medicamentos (nombres comerciales o genéricos) 

o sustancias químicas empleadas, las dosis y las vías de 

administración.

En los Resultados, se indicarán los mismos de forma con-

cisa y clara, incluyendo el mínimo necesario de tablas y/o 

figuras. Se presentarán de modo que no exista duplica-

ción y repetición de datos en el texto y en las figuras y/o 

tablas. 

En la Discusión se destacarán los aspectos novedosos e 

importantes del trabajo así como sus posibles limitacio-

nes en relación con trabajos anteriores. Al final de este 

apartado deberá aparecer un texto a modo de conclu-

siones, indicando lo que aporta objetivamente el trabajo 

y las  líneas futuras de aplicación y/o investigación que 

abre. No debe repetirse con detalles los resultados del 

apartado anterior.

En Agradecimientos podrán reconocerse las contribucio-

nes que necesitan agradecimiento pero no autoría, el 

reconocimiento por ayuda técnica y/o apoyo material 

o financiero, especificando la naturaleza del mismo así 

como las relaciones financieras o de otro tipo que pue-

dan causar conflicto de intereses.

En Bibliografía deben aparecer las citas numeradas según 

su orden de aparición en el texto y siguiendo el formato 
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Vancouver (según se explica en la sección 3. Normas de 

presentación de Manuscritos). 

Las Tablas se presentarán después de la Bibliografía, una 

por página, con los textos a doble espacio. Irán numera-

das consecutivamente en números arábigos en el mismo 

orden con el que son citadas por primera vez en el texto. 

Todas las Tablas deben ser citadas en el texto empleando 

la palabra Tabla seguida del número correspondiente; Si 

la remisión se encierra entre paréntesis, son innecesarios 

los términos “ver”, “véase”, etc. Serán presentadas con un 

título de cabecera conciso. Las observaciones y explica-

ciones adicionales, notas estadísticas y desarrollo de si-

glas se anotarán al pie. 

Las Figuras incluyen todo tipo de material gráfico que 

no sea Tabla (fotografías, gráficos, ilustraciones, esque-

mas, diagramas, reproducciones de pruebas diagnósticas, 

etc.), y se numeran correlativamente en una sola serie. 

Se adjuntará una Figura por página después de las Tablas 

si las hubiera, e independientemente de éstas. Irán nu-

meradas consecutivamente en números arábigos en el 

mismo orden con el que son citadas por primera vez en 

el texto. Para las alusiones desde el texto se empleará la 

palabra Figura seguida del número correspondiente. Si la 

remisión se encierra entre paréntesis, son innecesarios 

los términos ver, véase, etc. 

Serán presentadas con un título de cabecera conciso. Las 

observaciones y explicaciones adicionales, notas estadís-

ticas y desarrollo de siglas se anotarán al pie. Las leyendas 

interiores deben escribirse como texto, no como parte 

de la imagen incrustado en ellas.

Otros tipos de artículos  

- Editorial. Trabajos escritos por encargo del Director y el 

Comité Editorial o redactados por ellos mismos que tra-

ta de aspectos institucionales, científicos o profesionales 

relacionados con la Medicina del Trabajo. La extensión 

máxima es de 4 páginas DIN-A 4 escritas a doble espacio 

y bibliografía no superior a 6 citas.

- Casos clínicos. Reseña de experiencias personales de la 

práctica diaria cuya publicación resulte de interés por la 

inusual incidencia del problema y/o las perspectivas no-

vedosas que aporta en el ámbito de la Medicina del Tra-

bajo. Incluye una descripción del caso, información de-

tallada de antecedentes, exploraciones (reproducción de 

imágenes características), manejo y evolución. Se comple-

tará con una discusión, que incluirá una breve conclusión 

La extensión no será superior a 4 hojas DIN-4 escritas a 

doble espacio y la bibliografía no superior a 6 citas.

- Revisiones. Esta sección recoge la puesta al día y am-

pliación de estudios o trabajos científicos ya publicados. 

Pueden ser encargadas por el Director y el Comité de 

Redacción en consideración el interés del tema en el ám-

bito de la Medicina del Trabajo.

- Documentos de Consenso. Se trata de documentos elabo-

rados por un grupo de expertos sobre un tema relaciona-

do con Medicina del Trabajo en base a una actualización 

y revisión.

-Cartas al Director. Sección destinada a contribuciones y 

opiniones de los lectores sobre documentos reciente-

mente publicados en la Revista, disposiciones legales que 

afecten a la  Medicina del Trabajo o aspectos editoriales 

concretos de la propia publicación. Se pueden incluir 

observaciones científicas formalmente aceptables sobre 

los temas de la revista, así como aquellos trabajos que 

por su extensión reducida no se adecuen a la sección de 

originales. 

La extensión máxima será de 2 hojas de tamaño DIN-A4, 

mecanografiadas a doble espacio, admitiéndose una tabla 

o figura y hasta 10 citas bibliográficas.

En caso de que se trate de comentarios sobre trabajos ya 

publicados en la revista, se remitirá la carta a su que dis-

pondrá de 2 meses para responder; pasado dicho plazo, 

se entenderá que declina esta opción.

Los comentarios, trabajos u opiniones que puedan mani-

festar los autores ajenos al Comité Editorial en esta sec-

ción, en ningún caso serán atribuibles a la línea editorial 

de la revista. En cualquier caso, el Comité Editorial podrá 

incluir sus propios comentarios.

- Comentarios Bibliográficos. Sección donde se incluyen 

reseñas comentadas sobre publicaciones científicas re-

cientes de especial de interés en el ámbito de la Medicina 

del Trabajo. 

--
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- Noticias. Dedicada a citar las noticias de actualidad de la 

especialidad.

- Agenda. Citas y eventos relacionados con la Medicina del 

Trabajo y en general la Salud Laboral. 

- Normativa. Sección donde se reseñan y publican total o 

parcialmente, las disposiciones relevantes en el campo de 

la Salud Laboral y del ejercicio de la Medicina del Trabajo. 

El Director y el Comité de Redacción podrán considerar 

la publicación de trabajos y documentos de especial re-

levancia para la Medicina del Trabajo, que no se ajusten a 

los formatos anteriores.
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